
Administración y Talleres: Calle del Dr. Esquer-
do 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
Tléfs.: Administración, 2737630. Talleres, 2733836.
Apartado 937.—Horas de oficina: De ocho y media
ie la mañana a dos y media de la tarde. Para el

público: De nueve y media a una y media.

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios
reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá

hasta el recibo del siguiente.

Número de 4 págs., 2,00 ptas.; número de 8 pági-
nas, 3,00 ptas.

Número atrasado: recargo de 1,00 pta. por ejempUr.

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma-
necen abiertos al público desde tas diez a las trece horas, toda-a
los día* laborables, en Miguel Ángel, 25, segunda planta.

Servicio Provincial de Ganadería
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ción y Reladones Públicas
•^\u25a0retaría general.—Secdón de Coordina-

GOBIERNO CIVIL
Secretaría general.

—
Sección de Personal

DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DE MADRID

f) Por cada año completo de servi-
cios prestados día a día a la Ad-
ministración Local

ración

e) En otros Servidos de la Corpo-

Por cada uno más
d) Por cada año completo de servi-

cios prestados día a día en el
Cuerpo Técnico

- Administrativo
de la Diputación Provincial de
Madrid

c) Diplomas o certificados especia-
les referentes a actividades de

la Administración Local, no
comprendidos en los méritos
calificados o concedidos por
la Corporación:

Por uno

Madrid, 10 de junio de 1966.—El Go-
bernador civil,José Manuel Pardo de San-
tayana y Suárez.

Lo que sé hace público para general
onocimiento.

CIRCULARES
A propuesta de la Jefatura del Servicio

Provincial de Ganadería y en cumplimiento
de lo dispuesto en el artículo 140 del ví-
sente Reglamento de Epizootias, se de-
;iara oficialmente extinguida la enferme-
iad denominada Agalaxia Contagiosa en
¡iganado del término municipal de Col-
menar Viejo

(G. C—3.013) a) Por cada sandón leve, impuesta
mediante expediente

b) Por cada sanción grave
c) Por cada sanción muy grave
(Todo ello siempre que no haya

prescrito la sanción.)
Madrid, 8 de junio de 1966.

— El Se-
cretario, Sinesio Martínez y Fernández-
Yáñez.

Sexta. El Tribunal que ha de juzgar

este Concurso estará constituido en la for-
ma que determina el artículo 235 del Re-
glamento de Funcionarios de Administra-
ción Local de 30 de mayo de 1952.

Séptima. El Tribunal no podrá actuar

con menos de tres de sus miembros. Una
vez constituido procederá a la calificación
de los méritos, aplicando en su caso la de-
ducción que por deméritos corresponda.
Con el resultado de sus calificaciones, for-
mulará propuesta a favor de los concur-
santes que resulten con mayor puntuación
total, que no podrá comprender mayor
número que el de plazas a cubrir, y que
será sometida a la Corporación Provincial
para su aprobación definitiva.

Octava. El funcionario que ascienda
deberá tomar posesión del cargo en el pla-
zo de un mes y desempeñará, necesaria-
mente, la Jefatura de Sección, por impli-
car un ascenso de categoría que lleva ane-
jo el desempeño de una nueva función.

funcionarios en el desempeño de sus fun-
ciones al servicio de la Excma. Dipu-
tación Provincial de Madrid, que se con-
cretarán entre 0 y 1,5 puntos.

No se tomarán en consideración por el
Tribunal más méritos que los alegados por
los concursantes en la relación a que se
refiere la base cuarta. Tampoco se compu-
tarán los qué sean posteriores a la fecha
de laconvocatoria.

Madrid, 10 de junio de 1966.—El Go-
bernador civil,José Manuel Pardo de San-
%ana y Suárez.

A propuesta de la Jefatura del Servicio
írovincial de Ganadería yen cumplimiento
"fe lo dispuesto en el artículo 140 del vi-
gente Reglamento de Epizootias, se decla-
ra oficialmente extinguida la enfermedad
denominada viruela en el ganado del tér-
mino municipal de Majadahonda.

lo que se hace público para general
conocimiento.

(G. C—3.014)

BAREMO O TABLA DE MÉRITOS
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0,25
0,05 No se precisa para la validez del con-

trato derivado de estas actuaciones auto-
rizadón superior alguna.

Las proposiciones se redactarán coa
arreglo al siguiente

Las proposidones y documentos exigi-
dos por la Ley se presentarán en la Sec-
dón indicada, hasta las doce horas y du-
rante el plazo de veinte días hábiles, a
partir del siguiente al de la publicarían
de este anundo en el "Boletín Oficial del
Estado", teniendo lugar la apertura de pli-
cas en el Palacio Provincial, a las doce
horas del día siguiente hábil al de cierre
del plazo de presentadón de proposicio-
nes.

Para tomar parte en la subasta habrá de
constituirse previamente una garantía pro-
visional de 19.672 pesetas; la garantía de-
finitiva equivaldrá al cinco por ciento dd
percio de adjudicación, o a la cantidad
que resulte por aplicación del artículo 82
del Reglamento de Contratación de las
Corporadones Locales.

Se anunda subasta para las obras de
saneamiento (primera fase) en el pueblo
de Estremera, por el precio tipo de pe-
setas 786.851,40, con arreglo a los pliegos
de condiciones y proyecto que se encuen-
tran de manifiesto en la Seccción de Coo-
peración y Coordinación Provincial.

El plazo de ejecudón de las obras es el
de ocho meses, y los pagos se verificarán
mediante certificaciones mensuales expe-
didas por los técnicos competentes, con
cargo al Presupuesto especial de Coopera-
ción dd bienio 1965-66.

Mérito preferente
Los comprendidos en los acuerdos de la

Corporación de 14 de agosto de 1939 y
14 de enero de 1954, siempre que no hu-
bieran hecho uso de los mismos con ante-
rioridad.

Madrid, 10 de junio de 1966.—El Go-
w-mador rivil,José Manuel Pardo de San-
rayana y Suárez.

Lo que se hace público para general
c<-nocimiento.

A propuesta de la Jefatura del Servicio
«ovincial de Ganadería yen cumplimiento
íe lo dispuesto en el artículo 140 del ví-
sente Reglamento de Epizootias, se de-
jara oficialmente extinguida la enferme-
dad denominada viruela en el ganado del
ormino municipal de Villanueva del Par-
aillo.

Méritos calificados
a) Acreditar la aprobación de cursos

de la especialidad en la Escuela
Nacional de Administración de
Estudios Urbanos

Méritos no calificados:
a) Haber ingresado por oposición

directa en el Cuerpo
-

Técnico-
Administrativo de la Corpora-
ción

(G. C—3.015)

CIRCULAR
Por elMinisterio de Asuntos Exteriores

«comunica a este Gobierno Civil que Su
«telenda el Jefe del Estado y Generalísi-

ced ,0S EJérci tos, ha tenido a bien con*

Vorej ,el correspondiente Exequátur a fa-
"*.«el señor Erik Preus, Vicecónsul hono-"°

de Noruega, en Madrid.
=o ofiq"e se hace Publico en este periódi-

ncial para general conodmiento.. fiIGobenjadoj. civil,José Manuel Pardo
\u25a0^ntayana y Suárez.

a') Hallarse en posesión del títu-
lo de Enseñanza Universitaria
o Superior:

Por uno
Por cada uno más

b') Hallarse en posesión del títu-
lo de Enseñanza de Grado
Medio

Por uno
Por cada uno más

c') Hallarse en posesión de otros

títulos de Enseñanza Ofidal:
Por uno
Por cada uno más

La calificación por Título Superior
excluye la de los restantes con-
ceptos de inferior categoría.

Tercera. Las instancias para tomar

parte en el Concurso serán dirigidas al ex-
celentísimo señor Presidente de la Dipu-
tación Provincial de Madrid, y deberán ser
presentadas dentro del plazo de treinta
días hábiles (contados a partir del siguien-
te al de la publicación del anunrio de es-
ta convocatoria en el "Boletín Ofidal del
Estado", dando cuenta de su inserción en
el Boletín Oficialde la provincia de Ma-
drid) en el Registro General de la Corpo-

ración (García de Paredes, 65), en horas

hábiles de oficina, reintegradas con la pó-

liza del Estado de 3,00 pesetas y timbre
provincial de igual valor.

Cuarta. Los concursantes acompaña-

rán necesariamente con su instancia rela-

ción de méritos que aleguen, justificados
documentalmente. Para los que consten en
su expediente personal será suficiente una
nota firmada por el Jefe de la Sección de

Personal (a requerimiento del interesado),

en la que haga constar en extracto lo que
resulte de cada documento.

Quinta. Los méritos que habrán de to-

marse en consideración se clasificarán en
los tres grupos siguientes:

a) Mérito preferente.
b) Méritos de calificación fija; y
c) Méritos de calificación discrecional.
Los segundos se dividen en "califica-

dos" (número 2 del artículo 234 del Regla-

mento) y "no calificados", según se espe-

cifica y puntúa en el baremo o tabla

méritos de calificación discrecional
los manifestados y justificados por los

Los suspensos por acción disciplinaria o
condena no podrán concurrir durante el
tiempo de la suspensión. Si fuere preven-
tiva, podrán hacerlo a resultas del expe-
diente que se les sigue.

Segunda. Podrán tomar parte en este

Concurso los funcionarios del Cuerpo con
categoría de Subjefes de Sección y Jefes
de Subsección en situación de servicio ac-
tivo o de excedencia activa o forzosa que
contasen en 10 de febrero de 1966 con
una antigüedad mínima de dos años en di-
chas categorías

BASES DE CONVOCATORIA Y BAREMO DEL

CONCURSO DE MÉRITOS ENTRE SUBJEFES
DE SECCIÓN Y JEFES DE SUBSECCION PARA
EL ASCENSO A UNA PLAZA DE JEFE DE SEC-
CIÓN DEL CUERPO TÉCNICO-ADMINISTRATIVO

PROVINCIAL

Primera. De conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 234 del Reglamento
de Funcionarios de Administración Local,

se convoca concurso de méritos para el
ascenso a una plaza de Jefe de Sección del
Cuerpo Técnico

-
Administrativo Provin-

cial.

(G. C—3.016)

OFICIALBOLETÍN
DE LA PROVINCIA DE MADRID

Depósito Legal. M-2-1958

ADVERTENCIA IMPORTANTE TARIFA DE INSERCIONESPRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Anuncios, línea o fracción, quince pesetas.
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncia*
Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto dai

timbre.

ción, con inclusión del importe por giro postal.

Trimestre, 120 pesetas; semestre, 240, y un año, 480.

K

•

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46

(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta

Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
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MINISTERIO DE TRABAJO

Sección de Cooperación y Coordinación
Provincial.—Negociado de Contratación
De conformidad con lo dispuesto en el

artículo 288 de la vigente ley de Régimen
Local, se pone en público conocimiento
que esta Diputación Provincial de Madrid
ha resuelto tomar en consideración, a los
efectos de su ejecución, el proyecto de las
obras de centro de transformación, red de
distribución e instalación de alumbrado
público en el pueblo de Navalagamella.

En su virtud, dicho proyecto queda ex-
puesto en la Sección y Negociado que
arriba se indican, durante las horas de
ocho treinta a trece treinta, durante el
plazo de quince días hábiles, para que,
en su caso, puedan formular reclamacio-
nes en el plazo de otros quince días,
igualmente hábiles, transcurridos los cua-
les se resolverá lo procedente.

Yáñez

Madrid, 8 de junio de 1966.—El Se-
cretario, Sinesio Martínez y Fernández-

(O.—65.262)

AYUNTAMIENTODE MADRID

número 135

Recaudación Ejecutiva Municipal. Zonas
Cuarta y Doce.—Joaquín García Morato,

arreglo al siguiente
Las proposiciones se redactarán con

No se precisa para la validez del con-
trato derivado de estas actuaciones auto-
rización superior alguna.

Las proposiciones y documentos exigi-
dos por la Ley se presentarán en la Sec-
ción indicada, hasta las doce horas y du-
rante el plazo de veinte días hábiles, a
partir del siguiente al de la publicación de
este anuncio en el "Boletín Oficial del Es-
tado", teniendo lugar la apertura de pli-
cas en el Palacio Provincial, a las doca
horas del día siguiente hábil al del cierre
del plazo de presentación de proposicio-
nes.

Para tomar parte en la subasta habrá
de constituirse previamente una garantía
provisional de 13.636 pesetas; la garantía
definitiva equivaldrá al cinco por ciento
del precio de adjudicación, o a la canti-
dad que resulte por aplicación del artículo
82 del Reglamento de Contratación de las
Corporaciones Locales.

Se anuncia subasta para las obras de
saneamiento en el pueblo de Canencia de
la Sierra, por el precio tipo de 545.439,32
pesetas, con arreglo a los pliegos de con-
diciones y proyecto que se encuentran de
manifiesto en la Sección de Cooperación
y Coordinación Provincial.

El plazo de ejecución de las obras es el
de ocho meses, y los pagos se verificarán
mediante certificaciones mensuales expe-
didas por los técnicos competentes, con
cargo al Presupuesto especial de Coopera-

ción del bienio 1965-66.

Yáñez.

Madrid, 13 de junio de 1966. —El Se
cretario, Sinesio Martínez y Fernáncicz-

,con domicilio,vecino de
, enterado del pliego de condicio-

nes y nrovecto que han de regir para la
ejecución de las obras de , se com-
promete a realizarlas con sujeción a di-
chos documentos por (en letra y
cifras) pesetas, y dejarlas terminadas en
el plazo de (Fecha y firma dei lici-
tador.")

(O.—65.260)

Art. 5." Prórroga del Convenio.
—
I

no existir preaviso o denuncia del rnism
por alguna de las partes con antelación <
tres meses antes de su extinción, se.coi
siderará automáticamente prorrogado p*
otro período de dos años.

Art. 6.° Denuncia o preaviso. —
Te

drá que presentarse proponiendo la reí

sión o rescisión por conducto de la Des
gación Provincial de Sindicatos, con la a
telación señalada en el artículo anteri
respecto a la fecha de terminación de ¡

vigencia o de cualquiera de sus prórroga
Al escrito se acompañará certificación d
acuerdo adoptado, en el que se indicar*;

las causas determinantes de la revisión
rescisión solicitada.

Art. 7.° Jornada de trabajo.
—

Será
misma seguida actualmente, con las <
cepciones señaladas en el Reglamento
Régimen Interior para los Guardas
dos y Porteros que disfruten de
bitación en el lugar de trabajo, qm
drán mayor jornada sin aumento de
rio, no pudiendo extenderse ésta hasti
gir una vigilancia continua. A este
personal, si no disfruta de casa-hal
ción, podrá asignársele una jornada de
hasta setenta y dos horas semanales, o sea
doce horas diarias, con el abono como ho-
ras ordinarias, a prorrata de su salario, dí
las que excedan de cuarenta y ocho.

Art. 8.° Estructura salarial.
— El |

lario estará definido por los siguienf
conceptos:

a) Elementos fijos.

Se percibirán, siempre que no se fá
al trabajo, 447 días al año para los oba
ros y 14,5 mensualidades para los emplí
dos.

MONTAÑA (SANTANDER)

convenio colectivo sindical de la em-
presa "unión española de explosivos,

SOCIEDAD ANÓNIMA".
—

FABRICA DE NUEVA

Artículo 1.° Objeto.
—

El presente

Convenio Colectivo se formaliza con el fui
de regular las relaciones laborales, fomen-
tando el espíritu de justicia social y de]

sentido de unidad en la producción, me-
jorando el nivel de vida de lbs trabajado-
res e incrementando la productividad.

Art. 2.° Ámbito de aplicación.
—

Este
Convenio se refiere exclusivamente a las
actividades que en su . fábrica de Nueva
Montaña desarrolla la Empresa "Unión
Española de Explosivos, S. A."

Art. 3.° Ámbito personal.
—

Afecta el
presente Convenio a la totalidad del per-
sonal que fprma parte de la fábrica de
Nueva Montaña. El personal superior j

técnico titulado estará regulado por esta
normativa, excepto las materias de sala-
rios, que no les serán aplicables.

Art. 4.° Vigencia del Convenio. Se
rá de dos años, a partir del 1 de enere
de 1966, cualquiera que fuera la fecha d<
su publicación en el Boletín Oficial di
la provincia, retrotrayéndose sus efectos ¡

dicha fecha.

Los días se integran así:
Laborables de presencia en fábrica.
Domingos y festivos no recuperables
Vacaciones reglamentarias
Pagas ordinarias reglamentarias
Pagas extraordinarias voluntarias ...
Complemento de vacaciones

Peones ordinarios: 30,00 pesetas.
4. Extrasalarial empleados. —

Se au-
mentará su cuantía mensual actual en las

Oficiales de 1.a: 38,
—

pesetas.
Oficiales de 2.a: 36,— pesetas.
Oficiales de 3.a: 34,— pesetas.
Especialistas de 2.a: 36,— pesetas.
Especialistas de 3.a: 34,— pesetas.
Ayudantes especialistas: 33,00 pesetas
Peones ayudantes de fabricación: 31,0

pesetas.

3. Suplemento voluntario obreros.
—

Quedará fijada su cuantía con arreglo a 1
siguiente escala:

1. Base.
—

No varía.
2. Complemento voluntario empleado:

No varía.

Los 14,5 meses de empleados está
integrados por los doce meses natu
rales del año, dos medias pagas regíameh;
tarias de 18 de Julio y Navidad y tres m»
dias pagas voluntarias de 18 de Julio, Na
vidad y octubre. En las 14,5 pagas se com
prenden los días naturales de vacacicne
a que tienen derecho según el Reglamente
de Régimen Interior.

Santander, a 2 de junio de 1966.—El
Delegado de Trabajo, Benigno Pendas
Díaz.

Considerando que la competencia de es-
ta Delegación para resolver sobre lo acor-
dado por las partes en el Convenio Colec-
tivo Sindical, en orden a su aprobación o
a la declaración de ineficacia total o par-
cial, viene dada con arreglo a lo dispues-
to en el art. 13 de la Ley de 24 de abril
de 1958, en relación con los artículos 19
al 22 del Reglamento de 22 de julio del
mismo año;

Considerando que examinado el texto
del Convenio, éste se ajusta en su forma
y contenido a lo establecido en los artícu-
los 11 y 12 de la precitada Ley y correla-
tivos del Reglamento para su aplicación,
sin que concurra causa alguna de inefica-
cia de las que se señalan en el art. 2.° del
mismo, ni haya lugar a tramitación espe-
cial por repercusión en los precios; por
consiguiente, procede su aprobación y su
publicación en el Boletín Oficial de la
provincia, a tenor de lo dispuesto en los
artículos 16 y 25, respectivamente, de la
Ley y Reglamento vigentes.

Vistas las disposiciones citadas, la Or-
den de 19 de noviembre de 1962 y demás
de general aplicación.

Esta Delegación de Trabajo ha resuelto:
Primero. Aprobar el Convenio Colec-

tivo Sindical para la Empresa "Unión Es-
pañola de Explosivos, S. A."

Segundo. Disponer su publicación en
el Boletín Oficial de la provincia.

Tercero. Dar traslado de esta Resolu-
ción al Delegado Provincial de Sindicatos,
para su notificación a las partes, con la
advertencia de que contra la misma no ca-
be recurso alguno en la via administra-
tiva.

Resultando que en la tramitación de es-
te expediente se han observado las forma-
lidades legales.

Resultando que con fecha 15 de abril de
1966 fué remitido a esta Delegación por
la de Sindicatos el citado Convenio, con
informe que, entre otros extremos, con-
tenía el de que su implantación no impli-
caba aumento en los precios;

Resultando que solicitado el preceptivo
informe de la Dirección General de Pre-
visión, fué emitido el 25 de abril del pre-
sente año, como sigue: "Visto que sus
cláusulas no contienen precepto alguno
que contravenga las normas de aplicación
de la Seguridad Social a los trabajadores
comprendidos en el mismo, y en especial
las reguladas en el art. 6.° del Decreto 56/
1963 de 17 de enero, procede informar
favorablemente dicho Convenio, en cuan-
to se refiere a la competencia de esta
Dirección General, sin que quepa oponer-
le reparo alguno";

Visto Convenio Colectivo Sindical para
la Empresa "UNIÓNESPAÑOLA DE EX-
PLOSIVOS, S. A.", acordado entre las re-
presentaciones legales Económica y Social
dé la misma; y

Las proposiciones se redactarán con
arreglo al siguiente

No se precisa para la validez del con-
trato derivado de estas actuaciones auto-
rización superior alguna.

Las proposiciones y documentos exigi-
dos por la Ley se presentarán en la Sec-
ción indicada, hasta las doce horas y du-
rante el plazo de veinte días hábilen, a
partir del siguiente al de la publicación de
este anuncio, teniendo lugar la apertura
de plicas en el Palacio Provincial, a las
doce horas del día siguiente hábil tú del
cierre del plazo de presentación de propo-
siciones.

Se anuncia subasta para las obras de
ampliación de saneamiento en el pueblo
de Cenicientos, por el precio tipo de pe-
setas 479.660, con arreglo a los pliegos de
condiciones y proyecta que se encuentran
de manifiesto en la Sección de Coopera-
ción y Coordinación Provincial.

El plazo de ejecución de las obras es el
de ocho meses, y los pagos se verificarán
mediante certificaciones mensuales expe-
didas ñor los técnicos competentes, con
carso al Presupuesto especial de Coopera-
ción de los bienios 1965-66 y 1963-64.

Para tomar parte en la subasta habrá de
constituirse previamente una garantía pro-
visional de 11.992 pesetas; la garantía de-
finitiva equivaldrá al cinco por ciento del
precio de adjudicación, o a la cantidad que
resulte por aplicación • del artículo 82 del
Reglamento de Contratación de las Cor-
poraciones Locales.

Tomo 1.785, folio 197, finca 17.288
Urbana. —Piso cuarto exterior derecha

de la casa en Madrid y su calle de Tose
Ortega y Gasset, antes Lista, núm. 47.

—
Dicho piso ocupa una superficie de 123
metros cuadrados. Consta de siete habita-
ciones, pasillo, cocina, cuarto de baño y
WC. Linda: por el frente, con rellano de
la escalera y caja de la misma, piso cuarto
exterior y patios de la finca; derecha, en-
trando, por la calle de José Ortega y Ga-
sset y patio central del inmuble; izquier-
da, con caja de la escalera, patio central
y piso cuarto interior derecha; testero,
casa número 49 de la calle de José Ortega
y Gasset y patio lateral de la finca.—No-
tifíquese esta providencia al interesado,
conforme a la norma cinco del artículo 84
del Estatuto de Recaudación, en armonía
con el 127; líbrese según previene el ar-
tículo 95 el oportuno mandamiento al se-
ñor Registrador de la Propiedad para la
anotación preventiva de embargo a favor
de la Hacienda Municipal, y remítase este
expediente en su momento aj excelentísi-
mo señor Alcalde, para que autorice la
subasta según el artículo 103.

Y siendo el deudor de ignorado domi-
cilio se le notifica por medio del presente
edicto, que se remite para su inserción en
el Boletín Oficial de esta provincia y
para que sea expuesto al público en los
tablones de anuncios del excelentísimo
Ayuntamiento y Junta Municipal del dis-
trito de Buenavista, en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 84, norma quin-
ta, del Estatuto de Recaudación y 281
al 283 de la ley de Enjuiciamiento Civil.

Providencia. —Desconociéndose en esta
Zona la existencia de otros bienes embar-
gables a don Pedro Árrillaga Osoro, se
declara el embargo del inmueble pertene-
ciente al mismo que a continuación se des-
cribe

Hago saber: Que en el expediente de
apremio que se sigue en esta oficina con-
tra don Pedro Árrillaga Osoro, respon-
sable de los descubiertos que en el arbitrio
municipal sobre la Riqueza Urbana giran
a nombre de don Valentín Barco Crou-
sselles, se ha dictado, con fecha 13 de ju-
nio actual, la siguiente

Don Blas Tortajada Villalba, Agente Eje-
cutivo municipal de las Zonas Cuarta y
Duodécima de Madrid.

JUEVES 16 DE JUNIO

Modelo

(O.—65.259)

EDICTO

Modelo

Don
en ....

Total días

Madrid, 13 de junio de 1966.—El Se-
cretario, Sinesio Martínez y Fernández-
Yáñez.

Modelo

Don , vecino de ,con domicilio
en enterado del pliego de condicio-
nes y proyecto que han de regir para la
ejecución de las obras de , se com-
promete a realizarlas, con sujeción a di-
chos documentos, por (en letra y
cifras) pesetas, y dejarlas terminadas en el
plazo de (Fecha y firma del licita-
dor.)

Madrid, 13 de junio de 1966.—El Se-
cretario, Sinesio Martínez y Fernández-
Yáñez.

Don ,vecino de ,con domicilio
en , enterado del pliego de condicio-
nes y proyecto que han de regir para la
ejecución de las obras de , se com-
promete a realizarlas, con sujeción a di-
chos documentos, por (en letra y
cifras) pesetas, y dejarlas terminadas en
el plazo de (Fecha y firma del li-
citador.)

(O.—65.261)

En Madrid, a 13 de junio de 1966.—El
Agente Ejecutivo, Blas Tortajada Villalba.

(C—28.363)

También se requiere al deudor o sus
causahabientes para que en el plazo de
quince días, contados a partir del siguien-
te al de la publicación de este edicto en
el Boletín Oficial de la provincia, en-
tregue en esta oficina los títulos de pro-
piedad del piso embargado, apercibiéndole
de que en caso contrario se suplirán por
certificación del señor Registrador de la
Propiedad, a su costa.

Almismo tiempo se requiere a don Pe-
dro Arrillaga Osoro para que en el plazo
de ocho días designe persona que se haga
cargo de cualquier notificación que deba
practicarse en el expediente de apremio,
incluso la del anuncio de subasta o adju-

dicación de fincas, advirtiéndole que de
no efectuarlo se entenderán practicadas
con virtualidad legal plena por su lectura
en el local de esta oficina, en la forma
prevista en el artículo 127 del citado Es-
tatuto, o en su caso, por publicación de
edictos.

2
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Delegación Provincial
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HiniSTEBIB BE MFOIIKIO. Y TURISMO
Subsecretaría de Turismo.

—
Dirección Ge-

neral de Promoción del Turismo

'Emplazamiento: Torrelodones (Madrid).
Centro: "Los Robles".

(G. C—3.035)

Madrid, 4 de junio de 1966. —El Direc-
tor general (Firmado).

Todos los gastos de este anuncio serán
por cuenta del solicitante.

Habiéndose solicitado la declaración de
Centro de Interés Turístico Nacional y
acordado incoar expediente al efecto, se
procede a la apertura del período de in-
formación pública previsto en el artículo
nueve de la Ley 197/63 de 28 de diciem-
bre, para que en el plazo de treinta días,
a partir de la fecha de publicación del
presente anuncio, cuantos tengan interés
en el anuncio puedan examinar el expe-
diente en la Subsecretaría de Turismo en
Madrid, planta sexta del Ministerio de in-
formación y Turismo en Madrid y en la
Delegación Provincial de dicho Ministerio,
Duque de Medinaceli, dos, Madrid, yaduz-
can lo que estimen procedente.

EXPEDIENTE DE DECLARACIÓN DE
CENTRO DE INTERÉS TURÍSTICO

NACIONAL
Solicitante: Don Luis Mato López, en

nombre de "Emeya Hoteles Mediterráneos,
Sociedad Anónima".

Art. 15. Derecho supletorio. \u25a0
— En lo

no previsto en el presente Convenio regi-
rán las normas en vigor de la Reglamen-
tación Nacional, del Trabajo para las In-
dustrias Químicas, Reglamento de Régi-
men Interior de la Empresa y demás dis-
posiciones legales.

-3.004)(G. C

Art. 14. No repercusión en precios.
—

Ambas partes hacen constar que las esti-
pulaciones del Convenio no implican in-
cremento de los precios de los productos
fabricados en el Centro de Trabajo.

Art. 13. Las mejoras del presente Con-
venio no tendrán efectividad alguna en Se-
guros Sociales, Mutualismo Laboral y Plus
Familiar.

Art. 12. Independientemente de la fa-
cultad de la Dirección de la Empresa y
fábrica para la organización del trabajo, se
le reconoce también la de poder emplear
al personal técnico, administrativo, subal-
terno y obrero con períodos de tiempo li-
bre, en efectuar otros trabajos de índole
parecida a los que normalmente ejecuta,
aunque sea en otras secciones, hasta satu-
rar su tiempo de trabajo y, en general, a
adoptar todas las medidas que puedan
conducir a una mejora de la producti-
vidad.

g) Se respetarán como derecho adqui-
rido los mayores complementos de pen-
sión que pudieran resultar mediante el sis-
tema derogado del art. 172 aplicado a la
situación remunerativa anterior.

f) En caso de fallecimiento de un pro-
ductor jubilado al amparo de este artícu-
lo, la Sociedad abonará a la viuda que
conviviera con el causahabiente una suma
mensual equivalente al 36 por 100 de la
que como mejora de jubilación viniera sa-
tisfaciendo a su difunto esposo.

conforme determina el párrafo c) de este
artículo.

Instituto Nacional de Colonización

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Jefatura Delegación de Madrid

Madrid, 10 de junio de 1966.—El Inge-
niero Jefe (Firmado)

(G. C—3.017)

Se realiza el presente anuncio con fines
de la tramitación necesaria para la devo-
lución de la fianza correspondientes, cons-
tituida por la Empresa a tenor de lo dis-
puesto en el Decreto 1.099 de 25-5-1962
("B. O. del Estado" núm. 125 de 25 de
mayo de 1962).

Encontrándose terminadas las obras de
"Afirmado de la calle Ojalba en la Finca
Real Cortijo de San Isidro-Aranjuez (Ma-
drid)", se publica el presente anuncio para
que se realicen las reclamaciones a que
pudiera haber lugar ante las autoridades
judiciales correspondientes, por daños y

perjuicios, deudas de jornales, materiales o
indemnizaciones derivadas de accidentes
ocurridos en el trabajo que sean de cuen-
ta del contratista, don Emilio Batanero
Alvaro, adjudicatario de dichas obras.

(O.—65.263)

"Trainco, S. A." (antes "Lagos de En-
trepeñas, S. A."), representada por don
Luis Rivaya Riaño, Serrano, 23, Madrid,
ha presentado en esta Comisaría instancia,
acompañada del oportuno proyecto, solici-
tando autorización para aprovechar 33 li-
tros por segundo de agua del río Tajo

(Embalse Entrepeñas), en término muni-
cipal de Pareja (Guadalajara), con destilo
a abastecimiento de zona residencial de-
nominada "Las Anclas"; y en cumplimien-
to de lo prevenido en los artículos 15 de
la Instrucción de 14 de junio de 1883 y 16
del Real Decreto-Ley núm. 33 de 7 de
enero de 1927, ha acordado esta Comisaría
de Aguas del Tajo su publicación en los
"Boletines Oficiales" de Madrid, Toledo,
Cáceres y Guadalajara, y abrir la informa-
ción pública correspondiente por el piazo

de treinta días, que empezará a contarse
a partir de la fecha siguiente a la de inser-
ción de este anuncio en los "Boletines
Oficiales" citados, para que durante el
mismo puedan los particulares y entida-
des interesados presentar, en esta Comisa-
ría y en la Alcaldía de Pareja, las recla-
maciones que consideren pertinentes con-
tra la indicada 'petición, quedando a! efec-
to de manifiesto el expediente y provecto

en estas oficinas, sitas en Madrid, Nuevos
Ministerios, para cuantos deseen exami-
narlos. (A.—7-MA.)

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

CANAL DE ISABEL II

Se considerará obligatoria la prestación
del trabajo en horas extraordinarias en ca-
so de fuerza mayor, tales como bajas en
la Plantilla por enfermedad, accidente o
por averías que afecten a la producción.

En el caso extraordinario de tener que
doblar la jornada, la Empresa arbitrará los

pedios oportunos para que, de subsistir
las causas que lo motivaron, no haya ne-
cesidad de seguir doblando. En estos ca-
s°s la Empresa proporcionará la comida al
productor y lo comunicará a la familia te-

ctónicamente o, si no es posible, por me-
d;o de un productor, al que se le abona-
ra el tiempo empleado en ese menester.

setas
Oficiales de 1.a de oficios

Especialistas y Ayudantes especialistas:
20,00 pesetas.

Oficiales de 2.a y 3.a de oficios: 22 pe-
setas.

Pesetas,
Peones ayudantes y ordinarios: 18,00

6. Otros elementos de remuneraciones.
Son aquellos que, como el Subsidio Fa-
miliar, Plus Familiar y las, prestaciones
económicas del Seguro de Enfermedad y
Accidentes, no varían como consecuencia
de las mejoras de este Convenio.

Art. 9.° Horas extraordinarias.
—

Se
establece el siguiente baremo de cantida-
des fijas por hora, según las categorías del
Personal obrero

Los complementos que sobre la prima
de los ayudantes especialistas tienen los
operarios de laminación y de prensas de
pulir y pegar, se refiere a meses enteros
trabajados, percibiéndose en otro caso la
parte proporcional.

Alayudante especialista del almacén de
celuloide se le asignará la misma prima
que a los ayudantes especialistas con man-
do de máquina, y el resto del personal
obrero en otras funciones percibirá la pri-
ma de los peones ayudantes de Explota-
ción.

Tendrán igual prima que los operarios
de laminación, el especialista de prepara-
ción de cargas, el ayudante especialista de
ensayos y el visitador de entretenimiento
preventivo.

AlOficial conductor de vehículos se le
asignará el mismo premio de producción
que tienen los Oficiales de talleres.

Con respecto a los perceptores, se ten-
drá en cuenta lo siguiente:

5. Primas y premio de producción.
—

Continuarán percibiéndose en la misma
forma que en la actualidad, calculándose
el número de bloques producidos en el
mes, dividiendo por 176 los kilogramos

de plancha húmeda entrada en secadero
durante ese período.

4. Premio de estímulo para la preven-
ción de accidentes.

—
Seguirá sujeto a las

mismas condiciones y cuantía del Regla-
mento de Régimen Interior, con la .única
modificación de que se aumenta el por-
centaje límite para su percepción al 4,5

por 100.

Las mujeres de limpieza percibirán este

premio a razón de 3,00 pesetas por hora
efectivamente trabajada.

3. Premio de asiduidad y rendimiento.
Lo percibirá todo el personal en la cuan-
tía de 25,00 pesetas diarias y en las mis-

mas condiciones actuales, con la única va-
riación de que la falta de un solo día a
la semana hará perder únicamente la asi-
duidad de ese día. Faltando dos días, se
perderá la asiduidad de cuatro, y faltando
tres días o más, la de toda la semana.

2. Pluses de distancia y nocturnidad.
No se modifica su cuantía. ,

b) Elementos variables.
1 Antigüedad.

—
Se mantienen los

mismos porcentajes actuales, aplicados so-
bre el salario mínimo legal de 60,00 pese-

tas y para los 447 días para el personal
obrero, y las 14,5 mensualidades para los
empleados.

Contramaestres: 850 pesetas

Encargados: 750 pesetas.

Almaceneros: 700 pesetas.

Una vez tratadas las aguas por el siste-
ma de depuración anteriormente indicado,
éstas pasarán a un depósito regulador de

Las obras consisten en la construcción
de una toma de agua móvil, debido a las
oscilaciones del nivel de agua que sufre
el embalse. Esta estará ubicada en la mar-
gen izquierda del río, dentro del polígono
residencial "Las Anclas". Las aguas serán
captadas mediante grupo electro-bomha
sumergido, accionado por motor de 75 CV
de potencia. Se instalará un grupo electro-
bomba de reserva, con su correspondiente
tubería de aspiración. Una vez captadas
las aguas, éstas serán impulsadas por el
indicado grupo electro-bomba a través de
tubería de uralita de presión, de 250 mi-
límetros de diámetro, de una longitud de
138.70 metros, hasta una estación depu-
radora, ésta consiste en una estación com-
puesta por tres filtros horizontales cilin-
dricos, de 1.800 milímetros 0 por 5.000
metros de longitud, seguido de una estiri-
lización de las aguas una vez filtradas.

del Decreto í.099/1962 de 24 de marzo
("B. O." núm. 125), se hace público que
la Empresa "Suministros y Montajes In-
dustriales, S. A.", domiciliada en Madrid,

avenida de José Antonio, núm. 36, ha
terminado las obras comprendidas en él
"Proyecto núm. 5.235 de adquisición e
instalación de tubería de hierro fundido
de 200 milímetros, para la finca sita en
carretera de Vallecas a Villaverde, kiló-
metro ocho", que dichas obras están si-
tuadas en la provincia de Madrid, han sido
liquidadas y antes de proceder a la devo-
lución de la fianza se anuncia para que
todos los que tengan créditos contra el
Contratista por jornales, materiales o por
indemnización de accidentes de trabajo, o
por otros conceptos referentes a la obra,
pueden formular reclamación ante la De-
legación del Gobierno del Canal de Isa-
bel II,en el plazo de treinta (30) días, a
contar desde el siguiente a la publicación

Dando cumplimiento al artículo tercero

e) El complemento a cargo de la Em-
presa será el siguiente: Para salario regu-
lador hasta 250.000 pesetas anuales, el 80
por 100. Para salario regulador de 250.001
a 300.000 pesetas, el 60 por 100.

Para salario regulador de 300.001 a

350.000 pesetas, el 50 por 100.
Para salario regulador de 350.001 a

400.000 pesetas, el 40 por 100.
Para salario regulador de 400.001 en

adelante, el 33 por 100.
La cantidad a determinar por comple-

mento de pensión será la suma de las par-

cialmente obtenidas en cada uno de los

escalones señalados, áe la que se deduci-
rá el importe de las pensiones oficiales,

7.—Gratificaciones extraordinarias re-
glamentarias y voluntarias de 18 de Julio,
Navidad y octubre

4.—Gratificación de mando o puesto

5.—Plus Familiar.
6.—Equivalente del disfrute de vi-

vienda.

2.—Aumentos por antigüedad.
3.—Complementos voluntarios del sa-

lario.

1.—Sueldo o salario.

d) Se entenderá por salario regulador
la cantidad que resulte de dividir por 12
la suma de las remuneraciones líquidas
que hubiera percibido el productor duran-
te los últimos doce meses por los concep-
tos siguientes:

c) La Empresa satisfará a sus producto-
res jubilados, al amparo del presente ar-
tículo, una suma mensual equivalente a la

diferencia entre la cantidad total que al
mismo corresponde percibir de la Mutua-
lidad Laboral, Seguro de Vejez, Acciden-
tes de Trabajo, etc., y el tanto por ciento
señalado en el apartado e).

a) La Empresa podrá acordar la jubila-
ción de los productores mayores de sesen-
ta años, con el complemento de pensión
que después se señala, y esta decisión será
de aceptación obligatoria por el productor.
La edad señalada se acomodará en cada
momento a las disposiciones oficiales que
puedan dictarse sobre edad mínima para
poderse jubilar en las Mutualidades Labo-
rales.

Art. 11. Jubilaciones.
—

Se modifica
la actual redacción del art. 172 del Regla-
mento de Régimen Interior, quedando así:

b) Del propio modo, y a partir del cum-
plimiento de dicha edad, todo productor
que llevare más de treinta años de servi-
cio a la Empresa, podrá solicitar de ésta
la jubilación en las condiciones estableci-
das en este artículo, con la obligación por
parte de la Sociedad de acceder a dicha
solicitud.

da recaer

El ejercicio de la reclamación conteni-
da en el apartado anterior no podrá ser
alegado como motivo para suspender el
traslado, sin perjuicio del cumplimiento
posterior de la resolución firme que pue-

Art. 10. Traslados.
—

Se modifica la
actual redacción del art. 91 del Reglamen-
to de Régimen Interior, quedando así:

La Empresa podrá trasladar a su perso-
nal siempre que éste dé su conformidad.
A falta de acuerdo, y por necesidades de
servicio, libremente apreciadas por la Em-
presa, podrá ésta trasladar, incluso con
cambio de residencia, en las siguientes
condiciones:

a) Entre todo el personal del Centro
de trabajo deberá la Empresa escoger a
quien, reuniendo las debidas condiciones,
sufra menos perjuicio, atendiendo a su an-
tigüedad, estado, circunstancias familiares,
condiciones de salud, etc.

c) También deberá abonar la Empresa
al personal trasladado forzosamente unas
dietas de acomodarión a la nueva locali-
dad, durante un mes.

b) Los gastos de traslado forzoso de
residencia del productor y familiares que
de él dependan, así como el transporte de
muebles y enseres, serán de cuenta de la
Sociedad, la cual asume también la obli-
gación de proporciónale vivienda adecua-
da a sus necesidades en la nueva locali-
dad, por la que en ningún caso deberá
abonar el productor mensualmente canti-
dad superior a la que abonará por su vi-
vienda en la localidad de origen, de tal
modo que las posibles diferencias de ren-
ta serán de cuenta de la Empresa.

Las diferencias que surjan con motivo
de lo dispuesto en los párrafos anteriores,
serán sometidas a la Delegación de Traba-
jo del primitivo o del nuevo destino, a
elección del empleado.

JUEVES 16 DE JUNIO

lentes cantidades durante los 14,5 me-

ses:

(O.—65.276)

Personal con premio de producción:

=o<>o=

(O.—65.277)

—*-= <*>o=

(O.—65.250)

ANUNCIO

Comisaría de Aguas del Tajo

ANUNCIO

o<>o

NOTA-EXTRACTO

24,00 pe-

Madrid, 10 de junio de 1966. —El Dele-
gado, Tomás Garicano

(G. C—3.034)

de este anuncio en el Boletín Oficialde
la provincia.

Tefes administrativos: 1.150 pesetas.

Oficiales administrativos: 950 pesetas.

Guardas Jurados: 750 pesetas. ,

Ordenanzas: 700 pesetas.
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(O.—65.143)

Madrid, 23 de mayo de 1966.—El In-
geniero Jefe (Firmado).

(G. C—2.883)

4.a El peticionario dará cuenta a esta
Delegación de la terminación de las obras,
para su reconocimiento definitivo y levan-
tamiento del acta de autorización de fun-
tíonamiento, en la que se hará constar el
cumplimiento, por parte de aquél, de las
condiciones especiales y demás disposido-
nes legales.

3.a Esta Delegación de Industria efec-
tuará durante las obras de instalación, y
una vez terminadas éstas, las comproba-
ciones necesarias por lo que afecta al
cumplimiento de las condiciones regla-
mentarias de los Servicios de Electricidad
y asimismo el de las condiciones especia-
les de esta resolución y en relación con
la seguridad pública, en la forma esped-
ficada en las disposiciones vigentes.

2.a La instalación de la estación de
transformación se ejecutará de acuerdo
con las características generales consigna-
das en el proyecto que,ha servido de base
a la tramitación del expediente, debiendo
adaptarse en todos sus detalles a las ins-
trucciones de carácter general y Regla-
mentos aprobados por Orden ministerial
de 23 de febrero de 1949.

5.a La Administración dejará sin efec-
to la presente autorización, en cualquier
momento en que se compruebe el incum-
plimiento de las condiciones impuestas, o
por inexactas declaraciones en los datos
que deben figurar en los documentos a
que se refieren las Normas 2.a y 5.* de la
Orden ministerial de 12 de septiembre de
1939 y preceptos establecidos en la del
23 de febrero de 1949.

1.a El plazo de puesta en marcha será
de seis meses, contados a partir de la fe-
cha de publicación de la presente reso-
lución en el Boletín Oficial de la pro-
vincia.

Esta autorización se otorga de acuer-
do con la Ley de 24 de noviembre de
1939, con ias Condiciones Generales fija-
das en la Norma 11 de la Orden minis-
terial de 12 de septiembre del mismo año
y las especiales siguientes:

Autorizar a "Hidroeléctrica Española,
Sociedad Anónima", Distribución Centro,
la instalación de una estación de trans-
formación en Madrid, calle del General Se-
rrano (Polígono de Viviendas Puente de
Praga), compuesta por dos transformado-
res de 400 kVA. cada uno, a 15.000/380-
220 y 15.000/220-127 voltios, respectiva-
mente, alimentada mediante cable desde
la E. T. Puente de Praga núm. 2 (26-17E-
118).

Esta Delegación de Industria ha re-
suelto:

Visto el expediente incoado en esta De-
legación de Industria, a instancia de "Hi-
droeléctrica Española", Distribución Cen-
tro, con domicilio en Madrid, Aduana, 29,
en solicitud de autorización para instalar
una estación de transformación, habién-
dose hecho pública esta petición ("Bole-
tín Oficial del Estado" de 24 de enero Je
1966) para conocimiento de todos los que
pudieran considerarse afectados por la
misma, sin que en el plazo señalado se
haya presentado oposición alguna, y cum-
plidos los trámites reglamentarios orde-
nados en las disposiciones vigentes:

Autorizando a "Hidroeléctrica Españo-
la, S. A.", Distribución Centro, la esta-
ción de transformación que se cita:

Delegación de Industria de Madrid

(O.—65.142)

(G. C—2.887)

Madrid, 20 de mayo de 1966.—El
geniero Jefe (Firmado).

5.a La Administración dejará sin efl
to la presente autorización, en cu-ilou*
momento en que se compruebe el incui
plimiento de las condiciones impuestas,
por inexactas declaraciones en los da<
que deben figurar en los documentos
que se refieren las Normas 2.a y 5.a de
Orden ministerial de 12 de septiembre
1939 y preceptos establecidos en la i
23 de febrero de 1949.

4.a El peticionario dará cuenta a ei
Delegación de la terminación de las obrj
para su reconocimiento definitivo y leva
tamiento del acta de autorización de fa
cionamiento, en la que se hará constar]
cumplimiento, por parte de aquél, de I
condiciones especiales y demás disposiq
nes legales.

3.a Esta Delegación de Industria el
tuará durante las obras de instalación
una -vez terminadas éstas, las comprd
ciones necesarias por lo que afecta
cumplimiento de las condiciones rej
mentarías de los Servicios de Electricñ
y asimismo el de las condiciones espeí
les de esta resolución y en relación <
la seguridad pública, en la forma espi
ficada en las disposiciones vigentes.
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1.a El plazo de puesta en marcl
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E. T. Los Nueves 26-21IIE-33.

Autorizar a "Hidroeléctrica Españi
Sociedad Anónima", Distribución Cení
la instalación de una estación de trat
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Esta Delegación de Industria ha
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droeléctrica Española", Distribución Q
tro, con domicilio en Madrid, Aduana,
en solicitud de autorización para insta
una estación de transformación, habitj
dose hecho pública esta petición ("Bq
tín Oficial del Estado" de 24 de enero]
1966) para conocimiento de todos los q
pudieran considerarse afectados por]
misma, sin que en el plazo señalado]
haya presentado oposición alguna, y es
piídos los trámites reglamentarios orj
nados en las disposiciones vigentes:

Autorizando a "Hidroeléctrica Espai
la, S. A.", Distribución Centro, la es
ción de transformación que se cita:

3.a Esta Delegadón de Industria efec-
tuará durante las obras de instalación, y
una vez terminadas éstas, las comproba-
ciones necesarias por lo que afecta al
cumplimiento de las condiciones regla-
mentarias de los Servicios de Electricidad
y asimismo el de las condiciones especia-
les de esta resolución y en relación con
la seguridad pública, en la forma especi-
ficada en las disposiciones vigentes.

4.a El peticionario dará cuenta a esta
Delegación de la terminación de las obras,
para su reconocimiento definitivo y levan-

2.a La instalarían de la estación de
transformación se ejecutará de acuerdo
con las características generales consigna-
das en el proyecto que ha servido de base
a la tramitación del expediente, debiendo
adaptarse en todos sus detalles a las ins-
trucciones de carácter general y Regla-
mentos aprobados por Orden ministerial
de 23 de febrero de 1949.

Esta autorización se otorga de acuer-
do con la Ley de 24 de noviembre de
1939, con las Condiciones Generales fija-
das en la Norma 11 de la Orden minis-
terial de 12 de septiembre del mismo año
y las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será
de seis meses, contados a partir de la fe-
cha de publicación de la presente reso-
lución en el Boletín Oficial de la pro-
vincia.

Autorizar a "Hidroeléctrica Española,
Sociedad Anónima", Distribución Centro,
la estación de transformación en Madrid,
calle de Antonio Lanzuela, esquina a la
de Esperanza Carrascosa, compuesta por
dos transformadores de 400 kVA. cada
uno, a 15.000/220-127 voltios, alimentada
mediante entrada y salida del cable des-
de Lozoya, 26-2 ULE-16 a Los Nueves, 26-
21IIE-33.

Esta Delegación de Industria ha re-
suelto:

Visto el expediente incoado en esta De-
legación de Industria, a instancia de "Hi-
droeléctrica Española", Distribución Cen-
tro, con domicilio en Madrid, Aduana, 29,
en solicitud de autorización para instalar
una estación de transformación, habién-
dose hecho pública esta petición ("Bole-
tín Oficial del Estado" de 24 de enero de
1966) para conocimiento de todos los que
pudieran considerarse afectados por la
misma, sin que en el plazo señalado se
haya presentado oposición alguna, y cum-
plidos los trámites reglamentarios orde-
nados en las disposiciones vigentes:

Autorizando a "Hidroeléctrica Españo-
la. S. A.", Distribución Centro, la esta-
ción de transformación que se cita:

Visto el expediente incoado en esta D
legación de Industria, a instancia de "H
droeléctrica Española", Distribución Ca
tro, con domicilio en Madrid, Aduana, 2

Autorizando a "Hidroeléctrica Españj
la. S. A.", Distribución Centro, la es*^ción de transformación que se cita:

Visto el expediente incoado en esta De-
legación de Industria, a instancia de "Hi-
droeléctrica Española", Distribución Cen-
tro, con domicilio en Madrid, Aduana, 29,
ea soliritud de autorización para instalar
*«na estadón de transformación, habién-
-dose hecho pública esta petición ("Bole-

Autorizando a "Hidroeléctrica Españo-
la, S. A.", Distribución Centro, la esta-
rían de transformación que se cita:

1.a El plazo de puesta en marcha será
de seis meses, contados a partir de la fe-

Esta autorización se otorga de acuer-
do con la Ley de 24 de noviembre de
1939, con las Condiciones Generales fija-
das en la Norma 11 de la Orden minis-
terial de 12 de septiembre del mismo año
y las especiales siguientes:

Autorizar a "Hidroeléctrica Española,
Sociedad Anónima", Distribución Centro,
la instalación de una estación de transfor-
mación en Madrid, calle de Juan de Olías,
frente al núm. 22 (esquina a Lérida), com-
puesta por dos transformadores de 400
kVA. cada uno. a 15.000/380-220 voltios,
alimentada mediante entrada y salida del
cable desde AquilinoDomínguez 26-21ILE-
67 a Meseguer 26-21IIA-12.

Esta Delegación de Industria ha re-
suelto:

Visto el expediente incoado en esta De-
legación de Industria, a instancia de "Hi-
droeléctrica Española", Distribución Cen-
tro, con domidlio en Madrid, Aduana, 29,
en solicitud de autorización para instalar
una estación de transformación, habién-
dose hecho pública esta petición ("Bole-
tín Oficial del Estado" de 24 de enero de
1966) para conocimiento de todos los que
pudieran considerarse afectados por ia
misma, sin que en el plazo señalado se
haya presentado oposición alguna, y cum-
plidos los trámites reglamentarios orde-
nados en las disposiciones vigentes:

Autorizando a "Hidroeléctrica Españo-
la. S. A.". Distribución Centro, la esta-
ción de transformación que se cita:

JUEVES 16 DE JUNIO4

(O.—65.145

(O.—65.146}

«distribución, de capacidad 440 metros cú-
bicos, de tipo semienterrado.

Todas las obras a ejecutar se encuen-
tran en terreno propiedad de los peticio-
narios y de terreno público cuya ocupa-
ción se solicita.

Madrid, 6 de junio de 1966.—El Comi-
sario Jefe de Aguas, P. D., E. Díaz-Rato.

(G. C—3.036) (O.—65.278)

(G. C—2.886)

Madrid, 20 de mayo de 1966. —El
geniero Jefe (Firmado).

5." La Administración dejará sin efe
to la presente autorización, en cualquj
momento en que se compruebe el incus
plimiento de las condiciones impuestas,!
por inexactas declaraciones en los dafi
que deben figurar en los documentos!
que se refieren las Normas 2.* y 5.a de
Orden ministerial de 12 de septiembre
1939 y preceptos establecidos en la d
23 de febrero de 1949.

tamiento del acta de autorización de
cionamíento, en la que se hará constar
cumplimiento, por parte de aquél, de I
condiciones especiales y demás disposic»
nes legales.

Madrid, 20 de mayo de 1966. —El In-
geniero Jefe (Firmado)

(G. C—2.885)

5.a La Administración dejará sin efec-
to la presente autorización, en cualquier
momento en que se compruebe el incum-
plimiento de las condiciones impuestas, o
por inexactas declaraciones en los datos
que deben figurar en los documentos a
que se refieren las Normas 2.a y 5.a de la
Orden ministerial de 12 de septiembre de
1939 y preceptos establecidos en la del
23 de febrero de 1949.

4.1 El peticionario dará cuenta a esta
Delegación de la terminación de las obras,
para su reconocimiento definitivo y levan-
tamiento del acta de autorización de fun-
cionamiento, en la que se hará constar el
cumplimiento, por parte de aquél, de las
condiciones espedales y demás disposicio-
nes legales.

3.* Esta Delegación de Industria efec-
tuará durante las obras de instalación, y
una vez terminadas éstas, las comproba-
ciones necesarias por lo que afecta al
cumplimiento de las condiciones regla-
mentarias de los Servicios de Electricidad
y asimismo el de las condiciones especia-
les de esta resolución y en relación con
la seguridad pública, en la forma especi-
ficada en las disposiciones vigentes.

2." La instalación de la estación de
transformación se ejecutará de acuerdo
con las características generales consigna-
das en el proyecto que ha servido de base
a la tramitación del expediente, debiendo
adaptarse en todos sus detalles a las ins-
trucciones de carácter general y Regla-
mentos aprobados por Orden ministerial
de 23 de febrero de 1949.

cha de publicación de la presente reso-
lución en el Boletín Oficial de la pro-
vincia.

(O.—65.144)

(G. C—2.884)

Madrid. 20 de mayo de 1966.—El In-
geniero Jefe (Firmado).

4.a El peticionario dará cuenta a esta
Delegación de la terminación de las obras,
para su reconocimiento definitivo y levan-
tamiento del acta de autorización de fun-
cionamiento, en la que se hará constar el
cumplimiento, por parte de aquél, de las
condiciones especiales y demás disposicio-
nes legales.

3.a Esta Delegación de Industria efec-
tuará durante las obras de instalación, y
una vez terminadas éstas, las comproba-
ciones necesarias por lo que afecta al
cumplimiento de las condiciones regla-
mentarias de los Servicios de Electricidad
y asimismo el de las condiciones especia-
les de esta resolución y en relación con
la seguridad pública, en la forma especi-
ficada en las disposiciones vigentes.

2.a La instalación de la estación de
transformación se ejecutará de acuerdo
con las características generales consigna-
das en el proyecto que ha servido de base
a la tramitación del expediente, debiendo
adaptarse en todos sus detalles a las ins-
trucciones de carácter general y Regla-
mentos aprobados por Orden ministerial
de 23 de febrero de 1949.

5.a La Administración dejará sin efec-
to la presente autorización, en cualquier
momento en que se compruebe el incum-
plimiento de las condiciones impuestas, o
por inexactas declaraciones en los datos
que deben figurar en los documentos a
que se refieren las Normas 2.a y 5.a de la
Orden ministerial de 12 de septiembre de
1939 y preceptos establecidos en la del
23 de febrero de 1949.

1.a El plazo de puesta en marcha será
de seis meses, contados a partir de la fe-
cha de publicación de la presente reso-
lución en el Boletín Oficial de la pro-
vincia.

Esta autorización se otorga de acuer-
do con la Ley de 24 de noviembre de
1939, con las Condiciones Generales fija-
das en la Norma 11 de la Orden minis-
terial de 12 de septiembre del mismo año
y las especiales siguientes:

Autorizar a "Hidroeléctrica Española,
Sociedad Anónima", Distribución Centro,
la instalación de una estación de transfor-
mación en Madrid, calle de Pinos Alta,
número 63, compuesta por dos transfor-
madores de 400 kVA.cada uno, a 15.000/
220-127 voltios, alimentada mediante ca-
ble desde la E. T. Cañaveral 26-21IIE-66.

Esta Delegación de Industria ha re-
suelto:

tín Oficial del Estado" de 24 de enero de
1966) para conocimiento de todos los que
pudieran considerarse afectados por ia
misma, sin que en el plazo señalado se
haya presentado oposición alguna, y cum-
plidos los trámites reglamentarios orde-
nados en las disposiciones vigentes:



JUZGADO NUMERO 1

(O.—65.279)

EDICTO

•=o<X>*«

tasación de los bienes, con rebaja del vein-
ticinco por ciento, y no se admitirá pos-
tura inferior a las dos terceras partes del
referido tipo.

Servirá de tipo para la subasta el de

Madrid, veinticuatro de mayo de
novecientos sesenta y seis.—El Secretario
(Firmado).—El Juez de primera instancia
(Firmado).

que se crean con igual o mejor derecho
para que comparezcan ante este Juzgado a
reclamarlo, dentro del término de treinta
días, contados del siguiente a la publica-
ción de este edicto, apercibidos de que
de no verificarlo les parará el perjuicio a
que haya lugar en derecho.

ras, y se celebrará en la Sala audiencia
de este Juzgado, con arreglo a las siguien-
tes condiciones:

de8Madridel eXCelentísimo Ayuntamiento

Lo que se hace público por medio del
presente edicto para conocimiento de losinteresados en esta diligencia, debiendo
presentar los documentos que acreditensu propiedad.

Madrid, 11 de junio de 1966.—El In-
geniero Jefe (Firmado).

Número de la finca: 23. —Propietario:
Don Luis Fernández Gallego.

(G. C.-3.021) a.—2.507)

Negociado de Expropiaciones

lefatura de Obras Públicas de la
provincia de Madrid Por el presente, que se expide cum-

pliendo lo dispuesto por el Juzgado de
primera instancia número cinco de Ma-
drid, en los autos de iuicio ejecutivo pro-
movidos a instancia del Procurador señor
García Yuste, en nombre de don Joaquín
Panizo del Ooazo. contra don Valentín
de la Puente Villar, se anuncia a la venta,

en pública subasta, por primera vez y tipo
de valoración, los siguientes bienes:

Una máquina de repasar, eléctrica,
ca "Radiant".

Valorado pericialmente en la suma de
dos mil seiscientas pesetas.

Una máquina de taladrar, marca "EF",
con motor eléctrico acoplado de tres HP.Dado en Madrid, a once de iunio de mil

novecientos sesenta y seis.—El Secretario
(Firmado).

—
El Magistrado-Juez, Miguel

Granados López.

Valorado todo ello en quince mil cien
pesetas.

Un mueble coqueta, de alcoba.
Una librería de madera, en mal estado
Dos sillones tapizados.

Una nevera para hielo, marca Nerval".
Un armario de dormitorio, de madera,

de cuatro cuerpos.

Un televisor, marca "Werner", de die-
cinueve pulgadas.

Los bienes objeto de subasta son los
siguientes:

Segunda

Los licitadores que deseen tomar parte
deberán consignar previamente, sobre la
mesa del Juzgado, una cantidad igual, por
lo menos, al diez por ciento de dicho tipo,
y el remate podrá ser obtenido a calidad
de ceder.

Madrid, 11 de junio de 1966
geniero Jefe (Firmado).

Número de la finca: 4
Doña Teresa Espí Planelles

(G. C—3.020) (1

Lo que se hace público por medio del
presente edicto para conocimiento de los
interesados en esta diligencia, debiendo
presentar los documentos que acrediten
su propiedad.

Para proceder al pago del local de ne-
gocio ocupado en el término municipal de
Madrid, con motivo de las obras de "En-
lace de la C. N. VI de Madrid a La Co-
rana con la avenida del Generalísimo, Sec-
ción 2.a, carretera de El Pardo a la ave-
nida del Generalísimo, Trozo 1.°", esta
Jefatura ha señalado el día 21 del actual,
a las once de la mañana, pago que ten-
drá lugar en el excelentísimo Ayuntamien-
to de Madrid.

Jefatura de Obras Públicas de la
provincia de Madrid

Negociado de Expropiaciones

Propietario

.—2.506)
sado tipo

Que ei tipo de subasta será el de valo-
ración, no admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes del expre-

Que para su remate, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
en la calle del General Castaños, número
uno. se ha señalado el día treinta de los
corrientes, a las doce horas.

Y se advierte a los licitadores

Que para tomar parte en el acto deberán
consignar previamente, en la mesa del Juz-
gado o en el establecimiento público de* -
tinado al efecto, una cantidad igual, por
lo menos, al diez por ciento efectivo del
referido tipo, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Y que el remate podrá hacerse a cali-
dad de ceder.

Dado en Madrid, a diez de junio de mil
novecientos sesenta y seis.—El Secretario
(Firmado). —El Juez de primera instancia
(Firmado).

Madrid. 21 de mayo de 1966.—El In-
geniero Jefe (Firmado)

(G. C—2.888)

5.a La Administración dejará sin efec-
to la presente autorización, en cualquier
momento en que se compruebe el incum-
plimiento de las condiciones impuestas, o
por inexactas declaraciones en los datos
que deben figurar en los documentos a
Que se refieren las Normas 2.a y 5.a de la
Orden ministerial de 12 de septiembre de
1939 y preceptos establecidos en la del
23 de febrero de 1949.

2.a La instalación de la estación de
transformación se ejecutará de acuerdo
con las características generales consigna-
das en el proyecto que ha servido de base
a la tramitación del expediente, debiendo
adaptarse en todos sus detalles a las ins-
trucciones de carácter general y Regla-
mentos aprobados por Orden ministerial
de 23 de febrero de 1949.

3.a Esta Delegación de Industria efec-
tuará durante las obras de instalación, y
una vez terminadas éstas, las comproba-
ciones necesarias por lo que afecta al
cumplimiento de las condiciones regla-
mentarias de los Servicios de Electricidad
y asimismo el de las condiciones especia-
les de esta resolución y en relación con
la seguridad pública, en la forma especi-
ficada en las disposiciones vigentes.

4.a El peticionario dará cuenta a esta
Delegación de la terminación de las obras,
para su reconocimiento definitivo y levan-
tamiento del acta de autorización de fun-
cionamiento, en la que se hará constar el
cumplimiento, por parte de aquél, de las
condiciones especiales y demás disposicio-
nes legales

Autorizar a "Hidroeléctrica Española,

Sociedad Anónima", Distribución Centro,

la instalación de una estación de transfor-

mación en Madrid, calle del Padre Da-
mián, esquina a la de Félix Boix, com-
nuesta por dos transformadores de 400
kVA. cada uno, a 15.000/220-127 voltios,

alimentada mediante cable desde la E. T.
Pedro Muguruza 26-21IIE-65.

Esta autorización se otorga de acuer-
do con la Ley de 24 de noviembre de
1939, con las Condiciones Generales fija-
das en la Norma 11 de la Orden minis-
terial de 12 de septiembre del mismo año
y las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será
de seis meses, contados a partir de la fe-
cha de publicación de la presente reso-
lución en el Boletín Oficial de la pro-
vincia

olicitud de autorización para instalar
en Potación de transformación, habién-
f\ pública esta petición ("Bole-

í Oficial del Estado" de 24 de enero de
iqíí6)para conocimiento de todos los que

iidieran considerarse afectados por la

sma sin que en el plazo señalado se

tova presentado oposición alguna, y cum-
Hdos los trámites reglamentarios orde-

nados en las disposiciones vigentes:

Esta Delegación de Industria ha re-
suelto

(O.—65.147)

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

Por el Juzgado de primera instancia nú-
mero cinco de los de esta capital, en los
autos seguidos ante el mismo bajo el nú-
mero doscientos treinta y seis del corrien-
te año, a instancia de doña Pilar Pérez
Castro, asistida de su esposo don Fernan-
do Martín del Olmo, contra don Francis-
co Ruiz Sánchez y otros, sobre acción real
del artículo cuarenta y uno de la ley Hi-
potecaria, se ha dictado la siguiente

Madrid, 11 de junio de 1966. —El In-
geniero Jefe (Firmado).

Número de la finca: 9-A.—Propietario:
Don Gregorio Alvarez Velasco.

Número de la finca: 35.—Propietario:
Don Timoteo Monsalve Espinosa.

(G. C—3.019) (L—2.505)

Lo que se hace público pe medio del
presente edicto para conocimiento de los
interesados en esta diligencia, debiendo
presentar escritura de propiedad y certi-
ficado del Registro de dominio y cargas
de la referida finca.

Para proceder al pago de las fincas ocu-
padas en el término municipal de Madrid,

con motivo de las obras de "Vía del Abro-
ñigal, tramo comprendido entre los Acce-
sos a Madrid por María de Molina y
O'Donnell, 8.° Expediente parcial", esta

Jefatura ha señalado el día 21 de junio de
1966. a las once de la mañana, pago que
tendrá lugar en el Ayuntamiento de Ma
drid.

Y para su publicación en el Boletín
Oficialde esta provincia se expide el pre-
sente en Madrid, a once de junio de mil
novecientos sesenta y seis.—El Secretario
(Firmado).- —El Juez de primera instancia
(Firmado)

Y que para tomar parte en ella deberán
consignar previamente una cantidad igual,
por lo menos, al diez por ciento de la de
treinta y tres mil setecientas cincuenta
pesetas, que -sirvió de tipo para la se-
gunda subasta, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Que dicho automóvil sale a tercera su-
basta, sin sujeción a tipo.

Para que tenga lugar la citada subasta,

que se celebrará en la Sala audiencia de
este Juzgado, sito en la calle del General
Castaños, número uno, se ha señalado el
día siete de julio próximo, a las doce y

media de la mañana, advirtiéndose a los
licitadores:

EDICTO

En virtud de providencia dictada en este
día por el ilustrísimo señor Magistrado-
Juez de primera instancia del número tres
de los de esta capital, en los autos eje-

cutivos que se siguen a nombre de la
entidad "Electrónicas Decibel, S. A.",con-
tra don Fidel Jiménez Mayorga, sobre re-
clamación de cantidad, se saca a la venta
en pública y bercera subasta, término de
ocho días y sin sujeción a tipo, el coche
automóvil, marca "Renault", matrícula
AV-4.410, que ha sido embargado al de-
mandado y tasado por don Vicente Ro-
dríguez Pérez y se encuentra en poder
del deudor, aue tiene su domicilio en
Avila, calle del General Mola, número
veinticinco.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA

José

(G- C—3.060)

„El Jefe del Despacho Central,
Perea.

DESPACHO CENTRAL^
.El día primero de julio de 1966, a las

dieciséis horas, se realizará en esta De-
Pendencia la venta, en pública subasta, de
varios vehículos y mercancías afectos a
expedientes de abandono.

El detalle y condiciones de subasta figu-
ran en la tablilla de anuncios de esta De-
Pendencia, sita en la Aduana-Estación Pe-
gúelas, de esta capital

Dirección General de Aduanas
(A.—43.256)

Jefatura de Obras Públicas de la
provincia de Madrid

Negodado de Expropiaciones

EDICTO

En virtud de providencia dictada en
este día por el limo. Sr. Magistrado-Juez
del Juzgado de primera instancia número
tres de esta canital, en el expediente segui-
do a instancia de don Saturnino Martínez y
Martínez, como esposo y legal represen-

tante de doña Delcisa Gutiérrez Ibáñez,

sobre declaración de herederos abintes-
tato de don Severino Gutiérrez Ibáñez,

que nació en Resconorio, término munici-
pal de Luena (Santander), el día catorce

de abril de mil novecientos dieciséis, hilo
de Severino y Leonor y que falleció en
Madrid, en estado de soltero, el día ocho
de enero del corriente año, se anuncia la
muerte sin testar de dicho causante, que
los que reclaman su herencia son sus her-
manos de doble vínculo don Primitivo,

don Rosendo, doña Delcisa y sus sobrinos
carnales don Joaquín, don Severino y doña
Leonor Gutiérrez Guetiérrez, hiios del
también hermano del causante y fallecido
con anterioridad al mismo don José An-
tonio Gutiérrez Ibáñez; y se llama a los

Magistrado-Juez señor Ruiz Ocaña.
—

Madrid, a tres de junio de mil novecientos
sesenta y seis.

—
Dada cuenta; habiendo

transcurrido el término del emplazamiento
verificado por medio de edictos a las de-
más personas de nombre y circunstancias
desconocidas, sin que hayan comparecido
en estos autos, conforme preceptúa el ar-
tículo quinientos veintiocho de la ley de
Enjuiciamiento Civil,hágasele un segundo

llamamiento por medio de edictos, que se
fijarán en el sitio público de costumbre
de este Juzgado y se insertarán en el "Bo-
letín Oficial del Estado" y de esta pro-
vincia, emplazándoles para que dentro del
término de tres días comparezcan yse per-
sonen en los autos. —Lo mandó y firma Su
Señoría, de que doy fe.—Ruiz Ocaña.

—
Ante mí, Hilario Dago. (Rubricados.)

(A.—43.244)

Y para que sirva de emplazamiento en
forma a las demás personas de nombre y
circunstancias desconocidos, a los fines y
término acordado, expido la presente, que
firmo en Madrid, con el visto bueno del
señor Juez, a tres de junio de mil nove-
cientos sesenta y seis,—El Secretario, P.
S. (Firmado).

—
Visto bueno: El Juez de

primera instancia (Firmado).

Por el presente edicto hace saber: Que
en los autos de juicio ejecutivo número

cuatrocientos cuarenta y tres de mil nove-
cientos sesenta y cuatro, que se siguen a

instancia de la Entidad "Bilumaria y Com-
pañía", contra don Manuel Martínez Fer-
nández, mayor de edad y vecino de Ma-
drid, con domicilio en calle Nevalmoral
de la Mata, número uno (Colinia de San

Ignacio de Loyola). se ha acordado la su-

basta de los bienes muebles embargados

al deudor y depositados en su poder que

al final se describen, por segunda vez y

con rebaja del veinticinco por ciento del
precio de su valoración.

Para lo cual se ha señalado el día vein-

te de juliopróximo, a las once treinta ho-

EDICTO

Don Miguel Granados López, Magistrado-

Juez de primera instancia de este Juz-
gado número uno, Decano, de los de
Madrid,

Para proceder al pago del local de ne-
Socio ocupado en el término municipal de
Madrid, con motivo de las obras de "Des-

J'ación de la carretera de Maudes", esta
Jefatura ha señalado el día 21 del actual,*

-*s once de la mañana, pago que tendrá
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Que para tomar parte en la misma de-
berá consignarse previamente por los lici-
tadores el diez por ciento, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos; y

Que el remate podrá hacerse a calidad
de ceder a un tercero.

(A.—43.269)

presente que firmo en Madrid, a once de
junio de milnovecientos sesenta y seis.—
El Secretario, José María López-Orozco.—
El Magistrado-Juez, Andrés Gallardo.

Y para su publicación en el -Boletín
Oficial de esta provincia para general co-
nocimiento de los acreedores se expide el

gún efecto tal convenio, reponiendo el ex-
pediente de suspensión de pagos al ser y
estado en que se encontraba antes de la
aprobación del citado convenio; e inter-
puesto recurso de apelación por la enti-
dad suspensa contra la mencionada senten-
cia, la Sala Segunda de lo Civil de esta
Audiencia Territorial, por sentencia de fe-
cha veinte de diciembre de milnovecientos
sesenta y cinco, que es firme, revocó la
dictada por este Juzgado, desestimando
las demandas incidentales de impugnación
del convenio, y declarando firme y sub-
sistente el auto de treinta y uno de julio
de mil novecientos sesenta y cuatro, en
cuanto aprobó el convenio propuesto por
"Armamento de Aviación, S. A.".

Dado en Madrid, a dos de junio de mil
novecientos sesenta y seis.—El Secretario
(Firmado).—Visto bueno: El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

Que el tipo de la subasta será el de
valoración, no admitiéndose posturas que
no cubran las dos terceras partes del ex-
presado tipo.

Que para poder tomar parte en la su-
basta deberán los licitadores consignar
previamente en la mesa del Juzgado o en
el establecimiento público destinado al
efecto una cantidad igual, por lo menos,

al diez por ciento del tipo que sirve de
base para la subasta, sin cuyo requisito no
serán admitidos en el remate, el que podrá
hacerse a calidad de ceder.

Que para su remate, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, número
uno, se ha señalado el día treinta del ac-
tual, a las doce horas.

Y se advierte a los licitadores

Tasada pericialmente en la suma de once
mil doscientas cincuenta pesetas.

Una motocicleta, marca "Ossa", de 125
centímetros cúbicos de cilindrada, M-
345.845, motor número M-42.752 y nú-
mero de bastidor el mismo que el motor.

Por el presente, que se expide en cum-
plimiento de lo acordado por el Juzgado
de primera instancia número cinco de los
de esta capital, en los autos de juicio eje-

cutivo seguidos ante el mismo bajo el nú-
mero cuarenta y seis de mil novecientos
sesenta y cinco, a instancia de "Cantó, So-
ciedad Anónima", representado por el Pro-
curador señor Díaz Garrido, contra don
Desiderio Romero Abril, en reclamación
de cantidad, se anuncia la venta en pú-
blica subasta por primera vez, por término
de ocho días y por el tipo de valoración,
lo siguiente

Hago saber: Que el día doce de julio
próximo, a las once de la mañana, se ce-
lebrará en este Juzgado la tercera subasta
de los derechos de traspaso correspondien-
tes al local de negocio destinado a Im-
prenta, sito en la planta baja de la casa
número cincuenta y cinco de la calle de
Alcalde Sáinz de Baranda de esta capital.
cuyo arrendamiento data de primero de
diciembre de mil novecientos cincuenta y
nueve, embargado a don Carlos Mareen
Alvaro, en juicio ejecutivo promovido por
el Procurador don Manuel del Valle Loza-
no, en representación de "Fundición Ti-
pográfica Neufville, S. A.", con las con-
diciones siguientes:

EDICTO

El Magistrado don Luis Cabrerizo Botija,

Juez de primera instancia número ocho
de Madrid.

(A.—43.243)
Y para su inserción, con la antelación

necesaria, en el Boletín Oficial de esta
provincia, expido el presente en Madrid,
a ocho de junio de mil novecientos sesen-
ta y seis.-—El Secretario (Firmado).—Vis-
to bueno: El Magistrado, Juez de primera
instancia (Firmado).

Dado en Madrid, a ocho de junio de mil
novecientos sesenta y seis.—L. A. Burón
Barba. —El Secretario, M. Priego. (Rubri-
cados.)

Y habiéndose omitido el día señalado
para que tenga lugar dicha subasta, se hace
constar por el presente que la misma ten-
drá lugar el día veintiocho de junio ac-
tual, a las once de su mañana, en la Sala
de audiencia de dicho Juzgado, sito en
General Castaños, número uno.

En el Juzgado de primera instancia nú-
mero diez de Madrid penden los autos eje-

cutivos (número 387/964) instados por la
"Sociedad Mercantil Autoherramientas,

Sociedad Limitada", representada por el
Procurador don Samuel Martínez de Le-
cea Ruiz, contra don Anatolio Almajano
Delso, sobre reclamación de cantidad; en
cuyos autos, por providencia de treinta de
mayo último, se acordó sacar a la venta
en pública subasta por primera vez y tér-
mino de ocho días diferentes bienes mue-
bles, cuyo edicto ha sido publicado en el
Boletín Oficial de esta provincia de fe-
cha cuatro de junio de mil novecientos se-
senta y seis, bajo el número (A.-—43.115).

EDICTO

Primera
Se caca a tercera subasta, sin sujeción

a tipo.
(A.—43.239)

Segunda
Para tomar parte en la subasta deberá

consignarse previamente el diez por cien-
to, por lo menos, del tipo que sirvió de
base para la segunda subasta, que fué de
ciento cincuenta mil pesetas.

Tercera
Las posturas podrán hacerse con la ca-

lidad de ceder el remate a un tercero.

Dado en Madrid, para publicar en el
Boletín Oficialde esta provincia y en el
tablón de anuncios del Juzgado, a siete
de junio de mil novecientos sesenta y seis.
El Secretario (Firmado).—El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

Y que el remate podrá hacerse a calidad
de ceder a un tercero.

Que sale a subasta por tercera vez, sin
-sujeción a tipo, debiendo consignarse por
los licitadores previamente, en la mesa del
Juzgado, la suma de mil quinientas se-
tenta y cinco pesetas, que es el diez por
ciento del tipo de la segunda subasta, que
fué declarada desierta.

Para cuyo remate, que se celebrará en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en
General Castaños, uno, se ha señalado el
día veintisiete del actual, a las once de su
mañana, haciéndose constar:

En virtud de providencia dictada en el
día de hoy por el señor Juez de primera
instancia número seis de esta capital, en
los autos ejecutivos promovidos por el
Procurador señor Ortiz Cañavate, en nom-
bre de "Maquinaria y Elementos de Trans-
portes, S. A.", contra don Carlos Santa-
maría Uceda, sobre pago de pesetas, se
saca a la venta en pública subasta, la si-
guiente:

Motocicleta, marca "Ducatti", matrícu-
la M-348.615, con el motor desmontado y

faltando algunas piezas

EDICTO

Dado en Madrid, a diez de junio de mil
novecientos sesenta y seis.—El Secretario
(Firmado).—El Magistrado-Juez, Luis Ca-
brerizo Botija.

Cuarta
La aprobación del remate se verificará

conforme determina el artículo mil qui-
nientos seis de la ley de Enjuiciamiento
Civil y el treinta y tres de la ley de Arren-
damientos Urbanos, y el adquirente con
traerá la obligación a que se refiere el pá-
rrafo segundo del artículo treinta y dos
de esta última Ley.

(A.—43.265)

(A.—43.258)

Hago saber: Que en el expediente de
suspensión de pagos que se tramita en
.este Juzgado, de la entidad "Armamento
de Aviación, S. A.",*que fueron instados
por la misma, y en su representación el
Procurador don Juan Corujo López-Villa-
mil, se dictó auto en veintiuno de julio
de milnovecientos sesenta y cuatro, apro-
bando el convenio presentado; y en vir-
tud de impugnación hecha por los acreedo-
res, entidad "Redondo y García, S. A.",
y don Restituto Uceda de Gea, se dictó
sentencia en veintiséis de junio de milno-
vecientos sesenta y cinco, estimando tal
impugnación y declarando nulo y sin nin-

EDICTO

Don Andrés Gallardo Ros, Magistrado-
Juez de primera instancia número siete
de esta capital.

Que salen a subasta por primera vez
en la suma de ciento cincuenta mil pese-
tas, en que han sido tasados, no admi-
tiéndose postura alguna que no cubra las
dos terceras partes.

Para cuyo remate, que se celebrará en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en
General Castaños, uno, se ha señalado el
día siete de julio próximo, a las once de
su mañana; haciéndose constar:

Los derechos de traspaso del local de
negocio establecido en la casa número dos
de la plaza de la Iglesia, de Estartit, de-
dicado a charcutería.

En virtud de providencia dictada en el
día de hoy por el señor Juez de primera
instancia número nueve de esta capital,
en los autos ejecutivos promovidos con el
número quinientos treinta y cuatro de mil
novecientos sesenta y cinco, a instancia
del Procurador señor Girbal, en nombre
de "S. L. Comercio Internacional Luso
Español", contra don Joaquín Valls Lio-
sera, sobre pago de pesetas, se sacan a la
venta en pública subasta y por primera
vez los siguientes:

edicto

6.a Rústica. Tierra en el sitio llarní
la Sartenilla, de caber dos fanegas yj
celemines, equivalentes a setenta y sj
áreas y tres centiáreas. Linda: al Saliel
Mediodía y Poniente, con doña Demej
Martín y Baraya. En la inscripción sé
ma se añade que su superficie en mé|
es de siete mil setecientos tres. InsO
al tomo noventa y ocho, folio ciento^

5.a Rústica. Tierra en el sitio Han;
Bombero de Sartenilla, de caber sei|
negas, equivalentes a dos hectáreas. I
da: al Norte, con las canteras de Sí
nilla; Saliente, con los herederos de'
Antonio Bonillón y a la cañada del Si
simo, y Mediodía y Poniente, con (

María Martín Baraya. En la inscrip
séptima se añade que su equivalenci
de veinte mil quinientos cuarenta y
metros. Inscrita al tomo, noventa y o
folio ciento cuatro, finca setecientos ti
ta y seis, inscripción novena.

al tomo noventa y siete, folio cien
tenta, finca seiscientos setenta y dos
cripción novena.

con la cañada del Santísimo, y Oeste,

Jerónimo Prado. En la inscripción s
ma se dice que su equivalencia es de
mil novecientos ochenta metros. Ins

ochenta centiáeras. Linda: al Nort
canteras de Sartenilla; Este, con tesi

taría de doña Demetria Martín; i

renta y cuatro, inscripción novena.
3.a Rústica. Tierra al sitio de

sartén, de cuatro fanegas y un ce
o una hectárea, treinta y.nueve á

tros. Inscrita al tomo noventa y

lio noventa y dos, finca seiscienl

veinte mil quinientos cuarenta y
séptima se dice que su equivale

tín; Sur, cañada del Santísimo,
tomillares del común. En la ir

2.a Rústica. Tierra en la Sarte*
seis fanegas, o dos hectáreas, cin<

de la testamentaría de doña Dei

y cuarenta y tres centiáreas. Linda:
te, con las canteras Viejas; Este,

mil seiscientos seis, inscripción pri

quinientos setenta y cinco metros.
ta al tomo doscientos veintiséis, fia

1.a Rústica. Tierra en el sitio Han
Veguilla, camino de Presto, de cabida
te fanegas y veintitrés estadales de
mera clase, o sea dos hectáreas, cuai

y cinco áreas y setenta y cinco centiá
Linda: por Oriente, con don Carlos '\
Mediodía, con la cañada del Santís
Poniente, otra de Teresa Rebagliat
Norte, otra de don Manuel Molinero,
atraviesa la Gavia. En la inscripción
vena de la misma finca se añade qt
equivalencia métrica es de veinticuatn

"Parcesol, S. A.", en reclamación di
préstamo hipotecario, se anuncia pe
presente la venta en pública subasta,
primera vez, en quiebra y separadam
cada una de las siguientes fincas:

En virtud de providencia dictada í
día de hoy por este Juzgado de prii
instancia número once, en el procedin
to sumario que al amparo de lo dispi;
en el artículo ciento treinta y uno <j

ley Hipotecaria insta ante este Juz¡
don Domingo Carmona Magro, hoy
herederos doña María Adelina y doña
ría Encarnación Carmona García, ce

EDICTO

4.a Rústica. Tierra en el punto llj

do de la Sartenilla, de caber dos fan
y once celemines, equivalentes a nov
y nueve áreas y ochenta y seis centiál
Linda: al Norte, con las canteras de
tenilla; Saliente, con Micaela Vidales;
diodía, con la canana del Santísimo, i
niente, con tierras de don Mariano ~\
En la inscripción séptima es de nueve
novecientos ochenta y seis metros. In
ta al tomo noventa y ocho, folio C
finca seiscientos cuatro, inscripción
vena.

Y que la consignación del precio total
en que sea rematada, descontado lo que se
deposite para tomar parte en el remate,

Que el remate podrá hacerse a calidad
de ceder a un tercero.

Que para tomar parte en la subasta de-
berán los licitadores depositar previamente
en la mesa del Juzgado o establecimiento
destinado al efecto (Caja General de De-
pósitos) una cantidad igual, por lo me-
nos, al diez por ciento efectivo de la ex-
presada suma, sin cuyo requisito no serán
admitidas sus proposiciones.

Que la indicada máquina sale a la ven-
ta por segunda vez en la suma de trece
mil ochocientas setenta y cinco pesetas,
rebajado ya el veinticinco por ciento de
la suma que lo fué para la primera.

Que no se admitirá postura alguna in-
ferior a las dos terceras partes de dicha
suma.

Lo que se hace público por el presente;
advirtiéndose:

Para su remate se ha señalado el día
seis de julio próximo, a las once de su
mañana, en la Sala de audiencia de este
Juzgado, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno.

Una sierra de cinta de un metro de diá-
metro, marca "Guillet", con motor eléc-
trico acoplado de 12 HP, sin número.

Dicha máquina se encuentra depositada
en poder de don Manuel Pérez González,
con domicilio industrial en Salas Barba-
dillo,número veinte.

EDICTO

En los autos de juicio ejecutivo segui-
dos ante el Juzgado de primera instancia
número diez de Madrid, bajo el número
trescientos veintitrés de mil novecientos
sesenta y cinco, a instancia de la entidad
"Maderas Raimundo Fernández, digo,
Díaz, S. A.", representada por el Procu-
rador don Federico Enrique Ferrer, contra
don Manuel Pérez González, sobre pago
de cantidad, por providencia de esta fe-
cha se ha acordado sacar a la venta en
pública subasta, por segunda vez y con la
rebaja del veinticinco por ciento de la
suma que sirvió de tipo para la primera,
y término de ocho días, lo siguiente:
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EDICTO

(A.—43.2'

JUZGADO NUMERO 10
JUZGADO NUMERO 11

JUZGADO NUMERO 8

JUZGADO NUMERO 6

JUZGADO NUMERO 10

JUZGADO NUMERO 9

JUZGADO NUMERO 7

bueno: El Magistrado, Juez de primer:
tancia (Firmado).

Y para su inserción, con la antel;

necesaria, en el Boletín Oficial de
provincia, expido el presente en Madi
diez de junio de mil novecientos se¡

y seis.—El Secretario (Firmado).
—

]

se verificará dentro de los tres días i
guientes al de la aprobación del remate

Dado en Madrid, a diez de junio

mil novecientos sesenta y seis.—L. A. ]
ron Barba.—El Secretario, M.Priego. Q
bricados.)

(A.—43.250)

6

B

Dado en Madrid, para publicar en el
Boletín Oficial de esta provincia y en
el tablón de anuncios de este Juzgado, a
once de junio de mil novecientos sesenta

y seis.—El Secretario (Firmado). —El Juez
de primera instancia (Firmado).



Para tomar parte en la subasta debe-'
rán los licitadores consignar previamente
una cantidad igual, por lo menos, al diez
por ciento efectivo del valor de los bienes
que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo
requisito no serán admitidos.'

Los bienes anteriormente relacionados
se encuentran depositados en poder de la
esposa del demandado, doña María Luisa
Pacios Fernández, que tiene su domicilio
en Viriato, nueve.

Total, treinta y cuatro mil setedentas
cincuenta pesetas.

No se admitirá postura que no cubra las
dos terceras partes del avalúo.

El remate podrá hacerse a calidad de
ceder a un tercero.

Un frigorífico, marca "Kelvinator", con
capacidad de 250 litros, siete mil quinien-
tas pesetas

Una máquina lavadora-secadora, marca
"Hoover", nueve mil pesetas.

Una mesa de centro, tipo funcional, con
patas de hierro, pintadas en color oro y
negro, con un mármol en su parte supe-
rior de un metro por 40 centímetros, mil
pesetas.

Una mesa de madera, con cristal en su
parte superior, de un metro por 60 centí-
metros, setecientas cincuenta pesetas.

Y para que sirva de notificación en for-
ma a doña Elena Pardo Gómez ya los
desconocidos herederos de don Jesús Ca-
ñamero Pérez, a quienes se emplaza en
los términos acordados, previniéndoles que
si no comparecen en el término expresa-
do les parará el perjuicio a que haya lu-
gar en derecho, expido el presente, que
visa Su Señoría y que deberá publicarse
en el Boletín Oficial de esta provincia,
en Madrid, a siete de junio de milnove-
cientos sesenta y seis.—El Secretario, Ma-
nuel García.—Visto bueno: El Juez de
primera instancia, Aurelio Valenzuela Mo
reno

documentos que la acompañan, teniéndose
por parte, en nombre y representación de
la actora doña Magdalena Carazo Cáma-
ra, al Procurador don Albito Martínez
Díaz, con el que se entenderán las suce-
sivas diligencias. Se admite a sustancia-
ción por los trámites de juicio declarativo
de menor cuantía la demanda que se for-
mula y emplácese, mediante edictos que se
publicarán en el lugar de costumbre de
este Juzgado y en el Boletín Oficial de
esta provincia, en la forma prevenida en
los artículos seiscientos ochenta y dos y

seiscientos ochenta y tres de la ley de
Enjuiciamiento Civil, a los demandados
doña Elena Pardo Gómez, viuda de don

Jesús Cañamero Pérez, y a los desconoci-
dos herederos de éste, para que en el tér-
mino de nueve días puedan comparecer en
autos, personándose en forma. Por hecha
la petición del primer otrosí. Y en cuan-
to a lo interesado en el segundo, previo
desglose y dejando en autos relación su-
ficiente y copia en el lugar que ocupa, de-
vuélvase a dicho Procurador la escritura de
poder que presenta. —Lo mandó y firma
Su Señoría, doy fe.-*-Aurelio Valenzuela.
Ante mí: Manuel García. (Rubricados.)

(A.—43.248)

Dado en Madrid, a cuatro de junio de
mil no-ecientos sesenta y seis, y para su
inserción en el Boletín Oficial de esta

provincia.
—

El Secretario (Firmado).—El
juez de primer a instancia (Firmado).

Y que las cargas o gravámenes anterio-

res y los preferentes, si los hubiere, al cré-
dito reclamado en este procedimiento,
continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda sub-
rogado en la resopnsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el pre-

cio del remate.

Que los autos y la certificación del Re

rétro de la Propiedad que previene la re

tía cuarta del artículo ciento treinta y uno
¡je la ley Hipotecaria estarán de manifiesto
en la Secretaría de este Juzgado, enten

diéndose que todo licitador acepta como
bastante la titulación aportada.

finca setecientos cincuenta, ínscrip-

*5 reirSe' de las expresadas fincas ten-

-i,anr en la Sala audiencia de este Juz-
áT

A fto en la calle del General Casta-

f°'número uno, el día veintiocho de ju-

í nróximo, a las doce de su mañana;
110 Sdose a los licitadores:
prn!e las indicadas fincas salen a subas-gnor primera vez, separadamente y en°

>hra ñor los tinos de ciento nueve mil
¡Shocientas pesetas para la primera finca,

•
nt0 veintidós mil pesetas para la se-

íSnda noventa y siete mil seiscientas pe-

tas para la tercera, treinta y seis mil se-

sentas pesetas para la cuarta, ciento

Pitidos milpesetas para la quinta y trem-

ía mil quinientas pesetas para la sexta,

no admitiéndose posturas inferiores a los

indicados tipos.

Oue para tomar parte en la subasta de
dichas fincas habrá de consignarse el diez
ñor ciento del tino del remate sobre la fin-

ca que deseen licitar, sin cuyo requisito

no serán admitidos.

En el rollo de apelación formado por
este Juzgado de primera instancia número
once, sito en la calle del General Castaños,
uno, dimanante del proceso civil de cog-
nición sesuido ante el Juzgado municipal
de este número, a instancia de don Flo-
rentino Monfort Palacín, contra doña Je-
susa González Hernández y otros, sobre
resolución de contrato, se dictó la senten-

cia que contiene el siguiente encabeza-
miento y parte dispositiva:

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Por el presente, que se expide en cum-
plimiento de lo acordado por el señor Ma-
gistrado-Juez de primera instancia número
trece de esta capital, en providencia de
esta fecha, dictada en el juicio ejecutivo
promovido por "Sobrinos de R. de Prado,

Sociedad Limitada", representado por el

Procurador señor Deleito Cervera, contra

don José Márquez Barrio, se acuerda sa-

car a la venta en pública subasta, por pri-

mera vez y término de ocho días, los bie-
nes embargados a la parte demandada en

estos autos, que se describirán; cuyo re-

mate tendrá lugar en la Sala audiencia del
Juzgado de primera instancia número tre-

ce de esta capital, sito en General Casta-
ños, -uno, primero, el día ocho de julio
próximo, a las once treinta horas.

P'tal, cuvos autos vinieron a esta segun-
da instancia en grado de apelación, ínter-

Puesta por la representación de la parte
demandada comparecida; y

En la villa de Madrid, a veintisiete de
abril de mil novecientos sesenta y seis.—-
Vistos por el, señor don Sixto López Ló-
pez, Magistrado-Juez de primera instancia
número once de los de esta capital, los
presentes autos de proceso civil de cog-

nición seguidos ante el Tuzgado municipal
de este número, a instancia de don Flo-
rentino Monfort Palacín, representado por
el Procurador don Ismael Pérez Fontán y
Diez de Ure, baio la dirección del Letrado
ion Manuel Limas'Thomas, contra dona
Jesusa González Fernández, representada
Por el Procurador don Luis Pulgar Arro-
yo y defendida por el Letrado don Carlos
Mendoza Villar, y contra don José Viz-
caíno Tuncal y doña Flora Olmedo Díaz,

declarados en rebeldía por su incompare-

cwcia en autos, sobre resolución de con-
tato de arrendamiento del piso primero
letra F de la casa número ciento sesenta
y ocho de la calle de Alcalá, de esta ca-

Sentencia

Y que los bienes que se subastan se en-

cuentran depositados en poder del propio
eiecutado, señor García Fernández, con
domicilio en Rodríguez San Pedro, núme-
ro ocho, donde podrán ser examinados por

cuantos se interesen en la licitación.
Y para su publicación en el Boletín

Oficial de esta provincia, con la antela-
ción de ocho días hábiles por lo menos
respecto de la fecha señalada para el re-
mate, expido el presente, que visa el señor
Juez, en'Madrid, a siete de junio de mil

novecientos sesenta y seis.—El Secretario
(Firmado). —Visto bueno: El Juez de pri-

mera instancia, Aurelio Valenzuela Mo-
reno.

Que no se admitirá postura que no cu-

bra las dos terceras partes del mismo.
Que podrá licitarse a calidad de ceder

a un terceBO

Que servirá de tipo a esta primera su-
basta el de veinte mil trescientas veinte
pesetas, en que tales bienes han sido pe-
ricialmente tasados.

Que para tomar parte en la subasta de-

berán consignar previamente, en la mesa
del Juzgado o en el establecimiento desti-
nado al efecto, una cantidad igual o supe-

rior al diez por ciento del tipo mencio-
nado.

Doce collares de oro, de seis gramos ca
da uno

En virtud de lo acordado en providen-
cia de esta fecha, dictada por el señor don
Aurelio Valenzuela Moreno, Juez de pri-
mera instancia del número trece de los
de esta capital, en autos- ejecutivos segui-
dos a instancia de don Tose María Suárez
Suárez, representado por el Procurador
señor García San Miguel, contra don Isaac
García Fernández, se anuncia por medio
del presente que el día cuatro de julio
próximo y hora de las once y media, ten-

drá lugar, en la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, la venta en pública
y primera subasta, por quiebra de la an-
teriormente celebrada, de los bienes em-
bargados a dicho demandado, siguientes:

Una sortija de oro y brillantes.
Tres collares, de cincuenta perlas culti-

vadas cada uno.

EDICTO

Se advierte

(A.—43.260)

pesetas.
Un cuadro, representando una diligencia

en una noche de tormenta, atravesando
un arrovo; al parecer, de escuela inglesa,

\u25a0-in firma visible, con su marco, y de unas
dimensiones, aproximadas, de 40 X 30
centímetros, mil pesetas.

setas. .
Dos sillones con brazos* y respaldo de

madera y asiento tapizado en tela jaspea-
do, en colores verde, amarillo ynegro, dos

mil pesetas.
Una litografía, representando la venta

de libros en el paseo del Sena, de París
(Francia), firmada por F. Granet, quinien-

tas pesetas. .
Un cuadro, representando una marina,

con cinco figuras y firmado por X. Rivas-
Lara, con su correspondiente marco, mil

Un aparato receptor de televisión, mar-

ca "Telefunken", de 21 pulgadas de pan-
talla, con seis mandos, FE 113-53T, nú-

mero de fabricación 908.971, cinco mil
pesetas.

Un centro de mesa de plata de Ley, con

dos cuerpos, el superior en forma ovala-
da con la franja central con grabado y

dos asas laterales de forma de ángeles con
alas, cuatro soportes que le unen a la an-
terior, haciendo juego, tres mil pesetas.

Un tresillo, compuesto de sofá para

tres plazas y dos butacones, con almoha-
dones de goma-espuma; todo ello tapi-
zado en tela color azul, cuatro mil pe-

edicto

En este Juzgado de primera instancia
número trece de los de esta capital, se

tramitan autos de juicio declarat'vci de

menor cuantía, a instancia de doña Mag-

dalena Carazo Cámara, representada por

el Procurador se^or Martínez Diez, con-

tra doña Elena Pardo y herederos desco-
nocidos de don Jesús Cañamero Pérez, so-

bre elevación a escritura pública de docu-
mento privado de compraventa, en los

cuales se ha dictado la siguiente

Y que las cargas o gravámenes anterio-
res y preferentes al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que

el rematante los acepta yqueda subrogado

en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del re-
mate.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el pre-
sente en Madrid, a diez de iunio de mil

novecientos sesenta y seis.—El Secretario,

Manuel Cornelias.—El Magistrado-Tuez de
primera instancia, Miguel Alvarez Tejedor.
v (A.—43.240)

ningunos otros

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de expre-

sados tipos, pudiendo hacerlas a calidad
de ceder el remate a un tercero.

Que los títulos de la finca han sido su-
plidos por certificación del Registro y se

hallarán de manifiesto en Secretaría, con
los autos, naTa su examen por el licitador
que le interese, debiendo de conformarse
con ellos, sin que tengan derecho a exigir

Por el presente, y en virtud de provi-
dencia dictada con esta fecha por el se-
ñor Juez de primera instancia número ca-
torce de esta capital, en los autos de jui-
cio ejecutivo aue se siguen a nombre de
la Compañía "Española de Productos Quí-
micos Industriales, S. A.", contra don
Francisco García Begazo, sobre reclama-

ción de cantidad, se sacan a la venta en

pública subasta, por separado, primera
vez, término de veinte días y precio de
dos mil cincuenta pesetas y cuatro mil
veinticinco pesetas, respectivamente, los
bienes embargados al deudor, consistentes
en varios muebles y la finca siguiente:

"Una parcela de terreno, señalada con
el número treinta y dos, sitio de La No-
ria, del término de Villamartín, con una
extensión superficial de ciento sesenta y

un metros veintiocho centímetros cuadra-
dos, lindando: por el Norte, con parcela
número veinticuatro; al Este, con la nú-
mero treinta y uno de don Francisco Gar-
cía Begazo; Sur, con parcela número cin-
cuenta y siete, y Oeste, con la número
treinta y tres".

Para cuyo acto de la subasta, que habrá
de tener lugar en el local del Juzgado de

primera instancia número catorce de esta

capital, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, se ha señalado el día

veintidós de iulio próximo, a las doce ho-
ras, anunciándose por medio del presente;

y previniéndose:
Que para tomar parte en la subasta de-

berán consignar previamente los licitado-
res el diez ñor ciento, por lo menos, del

precio señalado para cada lote, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

EL BOLETÍN OFICIAL de la

provincia de Madrid se publica
diariamente, excepto los domingos

Juez, señor Valenzuela. —Madrid, siete

de junio de milnovecientos sesenta y seis.

Por repartida a este Juzgado la anterior
demanda, fórmense autos con la misma y

suscrito en diez de febrero de mil nove-
f¡entos cincuenta y siete, por don José
Vizcaíno Tuncal, como arrendatario y don
Carlos Blasco González, como Administra-
dor-arrendador, referente al piso primero

. usa González Hernán
Rora Olmedo Díaz, debo declarar y decla-
r° resuelto el contrato de arrendamiento

na jes dez v dona

"\u25a0o, en ei juicio,
-"te rollo, y estimando la demanda pro-

movida por don Florentino Monfort Pala-
?n, contra don Tose Vizcaíno Tuncal, do-

Que confirmando la sentencia dictada
Dor el señor Tuez municipal de este nu-

"i con fecha veintidós de febrero ul-
1"-*-" de oue dimana el ore-

JUEVES 16 DE JUNIO

JUZGADO NUMERO 13

JUZGADO NUMERO 14

EDICTO

(A.—43.267)

JUZGADO NUMERO 13

EDICTO

JUZGADO NUMERO 11

Bien objeto de subasta

TUZGADO NUMERO 13

Fallo

Providencia

(A.—43.266)

Y para que sirva de cédula de notifica-
ción en forma a don Tose Vizcaíno Juncal,
cuyo domicilio se desconoce, expido la
presente en Madrid, para su inserción en
el Boletín Oficial de esta provincia, a
diez de junio de milnovecientos sesenta y
seis.—El Secretario (Firmado).

Fué publicada el mismo día de su fecha

letra F de la casa número ciento sesenta y
ocho de la calle de Alcalá, de esta capital,
y, en su consecuencia, debo condenar y
condeno a los demandados a que desalo-
jen la citada vivienda, poniéndola a dis-
posición del demandante, apercibiéndoles
de lanzamiento si en término de cuatro
meses, o de ocho días si no acreditan lo
que dispone el artículo ciento cuarenta y
ocho de la ley de Arrendamientos Urba-
nos, no desalojan el expresado piso, todo
ello con expresa imposición de costas de
la primera instancia a los demandados, y
sin hacer especial pronunciamiento a nin-
guna de las partes de las de esta apelación.
Así por esta mi sentencia, definitivamente
juzgando en esta segunda instancia, lo
pronuncio, mando y firmo.—Sixto López.
(Rubricado.)

7

i

Y para su publicación en el Boletín
Oficialde la provincia, con ocho días de
antelación, por lo menos, al señalado para
la subasta, se expide el presente, que fir-
mo en Madrid, a cuatro de iunio de mil

novecientos sesenta y seis.—El Secretario,

Manuel García. —Visto bueno: El Magis-
trado-Tuez, Aurelio Valenzuela.

(A.—43.241)



JUZGADO NUMERO 20

JUZGADO NUMERO 19

JUZGADO NUMERO 22

edicto

(A.—43.252)
Primera

(A.—43.275)

El remate no eximirá al rematante de

cumplir los trámites administrativos regla-
mentarios.

(A.—43.263)

Los camiones se encuentran depositados
en don Pedro Carballosa Lage, domicilia-
do en Ramón y Cajal, once, Albacete.

Dado en Madrid, a diez de junio de mil
novecientos sesenta y seis.—M. Malpica.

(Rubricado.) —El Secretario, José Cabello.
(Rubricado.)

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia expido el presente,
con el visto bueno de Su Señoría, en Ma-
drid, a diez de junio de mil novecientas
sesenta y seis.—El Secretario, José Cabe-
llo.—Visto bueno: El Juez de primera ins-
tancia, M.Malpica

(A.—43.264)

Para cuya subasta, que tendrá lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la calle del General Castaños, número uno,
piso tercero, se ha señalado la hora de
doce de la mañana del día cinco de julio
próximo, bajo las condiciones siguientes:

Una máquina de taladrar, de columna,

con motor de medio HP.

Dos aparatos de soldadura eléctrica,

marca "Seo".

edicto

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el señor don Matías Malpi-
ca González - Elipe, Magistrado - Juez de
primera instancia número veinte de esta
capital, en los autos ejecutivos seguidos a
instancia de don Prudencio Giménez Uriel,
representado por el Procurador señor Gar-
cía Yuste, contra don José León Pérez, so-
bre pago de cantidad, se anuncia por pri-
mera vez, la venta en pública subasta, de
los bienes embargados, que son los si-
guientes:

Servirá de tipo para esta primera su-
basta la cantidad de dieciséis mil pesetas,
en que han sido valorados pericialmente
los referidos bienes, sin que sea admisible
postura alguna que no cubra las dos ter-
ceras partes de dicho tipo.

edicto

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el señor don Matías Mal-
pica González-Elipe, Magistrado, Juez de
primera instancia número veinte de esta
capital, en los autos ejecutivos seguidos
en este Juzgado, a instancia de don Ma-
nuel Romero González, representado por
el Procurador señor Girbal, contra don
José León López, sobre pago de cantidad,

se anuncia por primera vez la venta en
pública subasta del vehículo embargado,
siguiente:

Una furgoneta, marca "Citroén", 2 C.
V., matrícula M-437.979, funcionando.

Para cuya subasta, que tendrá lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la calle del General Castaños, número
uno, piso tercero, se ha señalado la hora
de once de la mañana del día siete de ju-
lio próximo; bajo las condiciones si-
guientes:

Para tomar parte en la subasta debe-
rán consignar previamente los licitadores
el diez por ciento de dicho tipo, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

SÉ

otra nave, destinada a almacén, y la cual
se halla subdividida en dos habitaciones;
un pozo de agua, con su correspondiente
grupo bomba eléctrico.

Como elementos para la explotación de
la granja existen veinticuatro cajas de ma-
dera y compartimentos de cartón para
huevos. —Cinco cestas de alambre.

—
Un

aparato clasificador normal de huevos. —I
Una aspiradora eléctrica.

—
Una cocina]

eléctrica, con horno.—Un armario de co-
cina, vertical, de madera corriente. —Una
mesa camilla.—Seis sillas.—Una mesa es-
critorio, barnizada. —Tres o cuatro cubos,
de agua, de cinc.—Existiendo unas sesen-j
ta gallinas".

Para cuyo acto de la subasta, que ha-
brá de tener lugar, doble y simultánea-
mente, ante dicho Juzgado de instrucción
número veintidós de esta capital, sito en
la calle del General Castaños, número uno,
y en el de igual clase de Escalona, se ha
señalado el día veintiocho de julioy hora
de las once de la mañana, anunciándost
por medio del presente; y previniéndose:

Que para tomar parte en la subasta de-
berán los licitadores consignar previamen
te en la mesa del Juzgado .o en la Cají
General de Depósitos el diez por cientc
del tipo que sirvió de base para la se
gunda subasta, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos.

Que si se hicieren dos posturas iguale
se abrirá nueva licitación entre los d(

rematantes ante este Juzgado de Madrii
Que el remate podrán hacerlo en

lidad de ceder en favor de tercero.
Que los títulos, suplidos por certifica-

ción del Registro de la Propiedad y de-
más antecedentes, se hallan de manifiesto
en Secretaría, donde podrán examinarse
por el licitador que le interese, entendién-
dose que se aceptarán sin exigir ningunos
otros; y

Que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, continua-
rán subsistentes, entendiéndose, igualmen-
te, que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate. _^-J

Dado en Madrid, a diez de junio de
novecientos sesenta y seis.—El Secreí
(Firmado).—Visto bueno: El Juez de
trucción (Firmado)

(C—28.364)

Servirá de tipo para esta primera su-
basta la cantidad de treinta y nueve mil
pesetas, en que ha sido valorada pericial-
mente, sin que sea admisible postura al-
guna que no cubra las dos terceras partes
de dicho tipo.

Para tomar parte en la subasta debe-
rán consignar previamente los licitadores
el diez por ciento de dicho tipo, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Y para su publicación en el Boletín-
Oficial de esta provincia se expide el pre-
sente, con el visto bueno del señor Juez,
en Madrid, a tres de junio de mil nove-
cientos sesenta y seis.—El Secretario, José
Cabello. —Visto bueno: El Juez de prime-
ra instancia, M.Malpica.

Dado en Madrid, a tres de junio de mil
novecientos sesenta y seis.—Matías Mal-
pica.—El Secretario, José Cabello. (Rubri-
cados.)

Los referidos bienes se encuentran de-
positados en poder de don José León Pé-
rez, en Alcorcen, calle de Santa María la
Blanca, número cuatro.

Dado en Madrid, a siete de junio de
milnovecientos sesenta y seis.—El Secre-
tario (Firmado).—El Juez de primera ins-
tancia (Firmado).

Y se hace constar, además, en cuanto

a los derechos de traspaso que se subas-
tan, que no se aprobará el remate hasta
tanto no transcurra el término de treinta
días desde la notificación al propietario;
y que el adquirente contrae la obligación
de permanecer durante un año, como mí-
nimo, con lamisma clase de negocio a que
venía-dedicado el local; todo ellode acuer-
do con lo dispuesto en la vigente ley de
Arrendamientos Urbanos.

Que para tomar parte en la subasta de-
berán consignar previamente los licitado-
res en la mesa del Juzgado o en el esta-
blecimiento público destinado al efecto
una cantidad igual, por lo menos, al diez
por ciento del precio de tasación del lote
que les interese, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos.

Para cuyo remate, que tendrá lugar en
la Sala audiencia de dicho Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, número
uno, se ha señalado el día cinco de julio
próximo, a las once y media de su ma-
ñana; y se previene:

Que servirá de tipo para esta subasta
el precio de tasación de cada uno de di-
chos lotes, no admitiéndose posturas que
no cubran las dos terceras partes de ex-
presados tipos.

Tasados pericialmente en un millón de
pesetas

Segundo lote.—Los derechos de traspa-
so del local de negocio sito en esta capi-

aseo Imperial, número sesenta y tres,

dedicado a ebanistería.

r el presente, que se expide cum-
do lo mandado por este Juzgado de
ira instancia número dieciocho de es-
ípital, en providencia dictada en el

de hoy, en autos ejecutivos promovi-
por "Maderas Raimundo Díaz. Socie-

dad Anónima", contra don Bernardo Pozo
oz, en reclamación de cantidad, se
;ia la venta en pública subasta, por
ra vez y tipo de tasación y en dos
por separado, los bienes embarga-

dicho deudor, consistentes en.:
mer lote.—Una sierra de cinta de 80

os, de la Casa "Hijos de Félix Se-
", número 4.748, con motor eléctri-

-Una máquina combinada CFE de la
Casa "Guillamet", con motor acoplado.—

máquina, grueso de 50 m., con mo-
•oplado.—Otra máquina tupí, núme-
728, con motor acoplado; todos los
res de 3 HP.

—
Una barrena de la

Cisa "Guillamet", con motor acoplado de
HP.—Otra máquina, copiadora, de la

Casa "Clay", con motor acoplado de 2 HP.
Una prensa de cuatro usos.—Otra prensa,
de tres usos. —Un compresor, con motor

de 0,75 HP.—Y una caladora de la Casa
"Delfos", con motor acoplado de 11/4 HP.

Tasado todo ello pericialmente en la
oatidad de cincuenta y dos mil cien pe-
setas

(A.—43.271)

(A.—43.245)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente, con el visto bueno del señor
Juez, en Madrid, a diez de junio de mil
novecientos sesenta y seis.—El Secretario
(Firmado).—Visto bueno: El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

El referido vehículo se encuentra depo-
sitado en poder de don José León López,
con domicilio en la calle de Castillo de
Oropesa, número treinta y siete.

Dado en Madrid, a diez de junio de mil
novecientos sesenta y seis.—Matías Mal-
pica.—El Secretario, José Cabello. (Rubri-
cados.)

(A.—43.251)

Dado en Madrid, a once de junio
milnovecientos sesenta y seis.—El Sea
tario (Firmado)'. —El Juez de primera ii
tancia (Firmado).

Que el remate puede hacerse a calid:
de ceder.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sal
audiencia de este Juzgado el día cuatro c
julio próximo, a las once de la manan*
y se advierte a los licitadores:

Que para tomar parte en ella deberi
consignar, cuando menos, el diez por ciei
to de dicho tipo, no admitiéndose posti
ras que no cubran las dos terceras partí
del mismo; y

edicto

Don Antonio Olarte Egido, Magistral
Juez de primera instancia número ve
titrés de los de esta capital
Hago saber: Que en los autos de ji

ció ejecutivo número noventa y tres
milnovecientos sesenta y seis, seguidos
este Juzgado a instancia de don Antoi
Saorín Fernández, contra don Antor
Sánchez Hernández, se ha acordado sat
a pública subasta, por primera vez y p
el tipo de su tasación, el siguiente:

Automóvil "Austin", modelo A-90,
trícula M-38.944, tasado en veintisiete
pesetas.

Un camión, marca "Nazar", de siete to-
neladas, matrícula AB-16.57I.

Un camión, marca "Nazar", de siete to-
neladas, basculante, matrícula AB-17.626.

Para cuya subasta, que tendrá lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la calle del General Castaños, número uno,
piso tercero, se ha señalado el día siete
de julio próximo, a las doce horas, bajo

las condiciones siguientes:

edicto

En virtud de providencia dictada en el
día de hoy por el ilustrísimo señor Juez de
primera instancia número veinte de esta
capital, en autos ejecutivos que se trami-
tan en el mismo a instancia del Procura-
dor don Paulino Monsalve, en nombre y
representación de "Rumón, S. A.", contra
don Pedro Milán Gómez, en reclamación
de cantidad, se ha acordado sacar a la
venta en pública subasta, por primera vez,
los bienes siguientes, en dos lotes separa-
dos.

Servirá de tipo para cada uno de los
dos camiones que se subastan el de se-
tenta y cinco mil pesetas, setenta y cinco
por ciento del tipo que sirvió para la
primera subasta, no admitiéndose posturas
que no cubran las dos terceras partes de
dicho tipo.

Don Magdaleno Hernández comunica
los proveedores y público que no respoi
de de los géneros servidos a las carnici
rías-salchicherías de su propiedad de He:
manos De Pablo, núm. 24; subarriendo
don José Luis Corlo Calle y don Pedí
Toguero Fernández

V Is
=<K>o=

Segunda

Los licitadores deberán consignar pre-
viamente, en la mesa del Juzgado o esta-
bledmiento destinado al efecto, el diez por
ciento del tipo del lote por el que vayan
a lidtar.

Para tomar parte en la subasta los li-
dtadores deberán consignar, en este Juz-
gado o en establedmiento destinado al
efecto, el diez por dentó en metálico del
valor del vehículo.

Por el presente hace saber: Que en jui-
do ejecutivo que se sigue en e*ste Juzgado
a instancia de "Compañía Nacional de
Electricidad, S. A.", contra don José Ló-
pez Ternero, se ha acordado la venta en
primera y pública subasta, por término de
ocho días y tipo de tasación, del automó-
vil, marca "Seat-seiscientos", matrícula
M-193.900, embargado como de la pro-
piedad del demandado, tasado en diecio-
cho mil pesetas, actualmente depositado
-ea "Talleres Benidorm". calle de Francis-
co Iglesias, veintinueve, de esta capital.

Se ha señalado para el remate el día
ocho de juliopróximo, a las doce horas,
en la Sala audiencia de este Juzgado.

No se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del avalúo,
pudiendo hacerse el remate a calidad de
ceder a tercero.

edicto

Don Manuel Díaz-Berrio y Cava, Magistra-

do-Juez de primera instancia número
diecinueve de Madrid,

Por el presente, y en virtud de provi-
dencia dictada con esta fecha por el Juz-
gado de instrucción número veintidós de
esta capital, en la pieza de responsabili-
dad civil del sumario número cuarenta de
mil novecientos sesenta y uno, contra
Apolonio Pérez Folcato, por falsedad y
estafa, se saca a la venta en pública su-
basta, por tercera vez y sin sujeción a tipo
y término de veinte días, la siguiente:

"Uña granja avícola, denominada "San
Antonio", sita en el pueblo de Santa Ola-
lla, de la provincia de Toledo y término
de Escalona, con una extensión de nove-
cientos ochenta metros cuadrados, y en la
cual se halla edificada una nave indus-
trial, de unos veintiocho metros de largo
y unos cuatro y medio de ancho; dos gru-
pos de baterías para gallinas ponedoras y
otra para pollos de engorde; otra nave, de
crianza, con dos grupos de batería, con
capacidad para milpollos de primera edad,
y en la cual se halla acoplado el corres-
pondiente sistema de calefacción, utilizan-
do como elemento calefactor el orujo; Imp. Provincial.

—
Doctor Esquerdo,

JUEVES 16 DE JUNIO
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JUZGADO NUMERO 18

EDICTO

Dado en Madrid, a once de junio de
mil novecientos sesenta y seis.—El Secre-
tario (Firmado).—El Magistrado-Juez, Ma-
nual Díaz-Berrio y Cava.

Cuarta
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